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CAPITULO I 

"UTILIDAD DE LA TEORIA 

DEL DELITO" 
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1. 1 UTI;__IDA[• C•E t...A TEORIA DEL nt::LITO 

Se llama ºteoría del delito" a la -pat~t.e 1je la c1enc1::t 

del derecho penal que sG ocL1pa de explicar qt~e es el delico 

en general, es decir, ct,áles son las características que debe 

Esta e}:pl i•=ación no es un mero disci..~rrir sobr~ el 

delito con interés de Plffa especlila•=ión, sino qLie atiende al 

cLimp l i mi en to de cometido esencialmente práctico, 

consistente en la facilitación de la averigLiación de la 

presencia ó ausencia del delito en cada caso concrete•. 

En efecto: cuando el juez, el fis•=al, el defensor ó 

qc1ien fuere::, se encuentra ante la r1e•=esidad de determinar s1 

existe delito et1 ur1 caso concret.o:o corno perr 2jemplo, la 

conducta de un s1_4jeto que se apoderó de t.ina a~haja en una 

joyería, inctunbiéndc1le averi·~t~ar si esa ci:induct.a constit.1.~ye ó 

presentar tina condLicta para set- del i t.c •• 

Puede 3¡-gL1ment.arse q1_1e es delito la •=onducta del 

su jet.o en cuestión~ por•::¡t.te: se adecúa a lo pre1=eptuadc1 en el 

art. 367 del Código Penal Fede1·al, pero puede =•.iceder .:¡1_1e 

pese a adecu2·:-·se a esa disposición, en ~l C8.So 
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hech1:i pc·r-qLH:::· ne"C:estt·aba dinero F·ar~d i:1per-cir ::.. su t--ijc1 er1 

pelig~o de muerte:- ·-ó ~ue la. ~l~a~a fu@se de 41 y ~1 creyese 

qLie era del 

joyero con 

joyero, ó"que li hubiese tomado para 

destr~irla si no le entregaba 

amenazar ?.1 

comprometedot-a con que el joyero le extorsionaba exigiéndole 

dir1ero. En cualquiera de estos supuestos, 

ig1_-1almerit-e habrá que dar ur1a respL~est-a: ¿El sujeto cometió LHI 

delito ó no cornet.ió ning•-1n delito? 

Para dar esta respuesta:- será imprescindible saber q1_.1e 

cat-act.eres debe tener w1 del i t.o (aspecto PC•si ti vol 

primario e indispensable paso para poder averiguar si en cada 

lltK• de esos s1_¡puestos de hecho falta w-, carácter delictivo 

(aspecto negativ•:•) ó no lle·;¡a a faltar. 

Todeo esto r .. :>s indica que para a ver i ·;¡Liar si hay del i teo 

en un caso concreto, teridrernos ..:,L-1e formula~-rios. 1...tnc:. serie de 

preguntas, o sea, que no basta preguni:.at-nos "·~-hubo del i t.ci?", 

cierto n~mero de preguntas. Estas preguntas y sus respectivas 

respt~est.as debet1 darse en tU'"1 cierto r.:rt-den, pa:irque flO tiene 

sentideo ·:¡i_ie pregi_mtemos algunas cosas c1_1ando at:in no hemos 

respondido otras, del rnismc• rnc•do q•Je en otros órdenes de l.:;i 

vida a nadie se le ocurre pre9ut1t.ar-se si L-1na vaca es 1_.ir1a 

pintura de la edad media~ senci l l=tmente por-c;tle L-1na pintura 



medieval~ at1te todo~ debe ser LJF1a pintur~, y L,n2 v&ca es l4n 

animal y no una pintura. 

Las pre•;untas y su orden es preci samer1te 1 o que neis 

propc1t·ciona la tea:wía del delito:- puesto que al e;{pli·=arnos 

que es el delito en general:- dándor1os lc1s cat·act.et·es que debe 

presentar todo delito:- nos esté revelando las preguntas gue 

deben t"espondet-se para determinar en cada caso si hay del i t.o, 

y nos las está dando en w; ordero lógico, del mismo modo que 

et; ctialqláer C•tt-o fenómen•:• complejo c1.1ya naturaleza debemc•s 

esclarecer, corn•:• el ejemplo de la pinttwa medieval: .~.Es una 

pintura? ¿Hay en ella una tendencia a la simplificación? 

¿carece de profw;didad? ¿se desentiende de la perspectiva? 

¿Las pt·oporciones y gestos del cuerpo son arbitrarios? 

En sír1tesis: la teot-ia dei delitcr es 1.Jna c1:rr1st.t·ucción 

dogmática que nos proporciona el camino lógico para averiguar 

si hay delito en cada caso concreto. ( 1) 

1. 2 GENERALIDADES SOBRE LA DEFINICION DEL DELITO 

1. 2. 1 NOCION VULGiAR 

Se ha dicho que la primera nc•ción vul·;ar del delito es 
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idea pt·imaria y eminent.emente empírica "!Lle se despierta PC•t· 

la palabra ''delito''. 

Pet·o tal cosa no es una definición sino un errot· 

invet.eradei:o ceir1secuent.e ahi:wa con ot.t·o error ya cor1sa9rado 

por los técnicos y "!lle c.:;nsiste en afirmat· "!lle la Plmibilidad 

es elemento:; del delito. 

Es, además, l1na for-ma de dar a entender gl1e se ig11ora 

lo que es el delito, p•.Jes si se pregunta gué es el diamante y 

alguien contesta qlle es una cosa gr.Je se VE:nde en las 

joyerías, da una orient-ación, ciertamente, acerca de cómo 

localizar esa gema; pero a la vez permit.e sospechar qL1e se 

ignora su naturaleza ó esencia. Muy bien, si~ se vende en las 

joyerías ó se sanciona cc•n una pena; per•:• ¿gL1é es el diamant.e 

y qué es el delito? ¿Por ·=rué se sanciona éste ci:rn la pena? 

El estar sancionado por 

conviene .. a todo lo definido, 

1 a 1 ey con 1.Ana pena ne, 

reguiere de lma 

definición, puesto que hay delitos que gozan de una exc1.1sa 

absoll1toria y no por ello piet·den su carácter delictlmso. 

No conviene sóli:r ~ Je• de'finido:- ya qt~e abundan 1,s::

itifracciones administt·otl ":?.-=:.~ di ;;:;ci:=-1 inarias ó gue revi .st.er· 
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Y n1:1 señala elementos de lo defi:·.ido (e~~ncicil~s ó 

descriptivos), puesto que estar sancionado co~ l:r1a pena es ur1 

dato extet·no, usual en nuestro tiempo para la r·epresión y po1· 

el cual se podrá identificar el delito con más ó menos 

aproximación; pet-o sin ·:¡t~e sea inherente al mismo ni, pi:1 t· 

tanto, Otil para definirlo. 

Una definición descriptiva puede desentrañar 

directamente la esencia de la cc•sa definida sino acLimular 

datos ó propiedades de la misma para su t·econocimiento; pe1-o 

esos datos ó esas propiedades han de set- tales ·::¡1..ie radiquer1 

en el c1b_j~t.o c¡i_~e se define ó se r-elacionen con él de manet-a 

que, a través del tiempo y del espacio~ h&ya 13 certeza de 

que acompa~at·~n necesariamente 8 todos lo~ i~dividuos de la 

especie definida y, acumulados, sólo convendrér1 a ellos. Así 

lugar en el espacio, t.ie:ne densidad, coli:•r, et.e.; pero no 

sería bLjena definición la q1_je 1_m peruano acostumbradc• a la 

asociación de ambas ideas, diera de la llama designándola 

corno un animal de ca1-ga; ó el asirio, el etrusco ó el griego 

pt·imitivo prC•Pl4Siera del 1=arro corno un iristrumento de guerra .. 

El usc1 gt~e se haga de la llama ó de] co~-t-o es ocasional; 



corno a prc1pósitc..del delit.o nada impide per:~.ar- Gt- i.~;·, ·~t-2.:.;,·, .:;'2 

ct~It.1..H-a en qt,¡e bastar& scr=;alar lo ilí·=ít.•:1 y l.:i f:·t"'ct/·-,i,:11 1.J.:·:-

para ordenar la ·=ondL~cta de los ciudadanos por· el solo 

rnar1dato ó la sola prohibición ~l sin necesi 0jad de penas. O 

bien pcu:tt- í ameis la realización de l 1•'=: ideales 

posit.ivist.as1 en que las penas cedieran ·:;;u lugar ci medios 

terapeút.icos y prevent.ivos 1 aunque no fuera más •:::¡t~e para 

c•:1nven1=ernos de que la sanción con penas es sólo un medio de 

represión e>:trínseco al hE:'cho reprimido1 que se usa en la 

actualidad pero gue cabe sr.1poner, al menos ideológicamente, 

que pudiera desaparecer; gue sólo es empleado para la mayor 

part.e de los deliteos y ne• pat·a todos e.llos; y que. también se 

usa para repr irni r ot.ros actos •4i_.Je no son del i tes; t.i:ido lo 

cual lo inhabilita como dato para inte.grar la definición gue 

se busca. (2) 

1. 2. 2 NOCION DEL DELITO 

Est.ér i 1 es esfuerzos se han desplegado para elat11:1t·ar 

w1a noción filosófica del delit.o, it1dependier-rte de tiempo y 

lr.igar-. La ineficacia de tal empresa se comprende. con la sola 

consider-aci ón de. qLl8 el delito tiene s1.is raíces h1.u-rdidas en 

las re.alidades sociales y humanas, qr.ie cambian seg(m pue.blos 

y épocas con la consiguiente m1.1t.ación rno:•rc-.i y jurídico-

Lo más podría decirse dE:-~. 
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in1=idir et.:,·:- L~nct flagt~.ant.e pet.ición de princi.Pio; ó bi8n ·::¡uE:: es 

la acción.,',pu~.ib.le lo .gue desde 1L1ego lo circunsct"ibe a la 

sola actividad. ht:1mai·1a, cc•n exclusión de ott·a c•.1alqlüet·«. 

Cuando la confusión entre delito y pecado er·a genet·al, 

la Setena Partida en s1.~ prciernio defini 6 los del i t.c1s corno 11 l•:1s 

malos fechas que se fazen a placer de una parte, e a da~o, ó 

a deshonra de la otra; estos fechos fatales son contra los 

mandamientos de Dios, e contra las buenas costumbres, e 

contt·a los establecimientc•s de las Leyes, e de los Fuet·os ó 

Modernamente se har1 formulado num•2rosas definiciones 

del delit-o: es la infracción de Lm deber e:dgible, en daño de 

la sociedad ó de los individuos CRossiJ; es un ente jurídico 

constituido por una relación de contradicción entre un hecho 

y la ley; es una disonan~ia armónica; es la infracción de la 

ley del Estado prom1Jlgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resul tant.e de un acto e:-:t.err10 del he:mt.r.:,. 

positivo ó negat.i vo, moralmente imputable y poli ticamente 

dañoso CCarraraJ; es la violación de lm derecho CFt·a.nkJ; es 

la violación de 1.1n derecho ó de un deber (Tarde); es ne• 

solamente la oposición a la vol~mtad colectiva cuya e:<presión 

es el det·echo, si.no tambié:n la oposición al debe1' Ci•Jundt 

Wulffen); es~ desd¿ el ángulo histórico~ toda acción ~ue la 
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en dE:tet-roinado histórico; ár131.tt1:. 

valorativo,. t.c1do act.o ·:iue r:1fende gravemente el orden ético y 

exige una e;<piacíón la pena. 

De la distinción romana ent.r·e 11 deli 1=ta mala in se Y 

delicta mala: qt.fia prohibit.a", qL.te atiende a los hechos 

intrínsecamente inmot-ales ó a los ·::ir_ie sólo están prc•hibidos 

por la ley, toma la Escuela Positiva, con Garófalo, el delito 

natural y el legal. E:<iste el primero po:<t- el hechc• de la 

vic•lación de los sentimientos medios de piedad y pt·obi•jad; 

"es delito natural ó social la 1 esi ón de aquel la pcirte del 

sentido mot-al q1_1e consiste en los sentimientos alt.rLlistas 

fundamentales (piedad y pt-obidad) seg(m la medida media en 

que se encuentran en las razas humanas superiores, cuya 

i ¡;:, adapt.ac i ón •:!E i 

rnal físico (heridas, ffillt. i 1 ac i cines,. 

enfermedadeos vc1lur1t.ar iarnente ca1_1sadas, e>=cesi vo 

impuesto a. los niños,. pc•r act.cis físicos que producen dolor 

físico y moral, corno la violación, el rapto, la privación 

ilegal de la libertcid, ó que lo producen sólo moral, corno la 

calumnia y la di farnación); los sentimientos altruistas de 

probidad las res.ient.en pcir las a·;n-esiones vicilentas con~~-r·s la 
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propiedad 

(abusos, insolvencia vi::il1_~ntat- i a, 

plagio, falso testimonio, sustit.tición del estadc. civi ll. En 

cuanto al delito legal, es toda acción que amenaza al Estado, 

que ataca al poder social sin un fin político, ó gue leaiona 

la tranquilidad pública, los derechos políticos, el cL~lto~ la 

moral pública ó la legislación particular del país. La 

Escuela Positiva hace del delit.o nat.ur-al una oposición a las 

condiciones fundamentales de la vida social en atención a los 

sentimientos altnlistas de piedad y pt-obidad en la medida 

media en que se encuentran en una sociedad ci vi 1 determinada 

<Garófalo, Ferri, Dtu-kheim) . De donde, por la infhiencia de 

la Defensa Social y de la ter.:•ría de la pel igrc•sidad, pasam•:•s 

finalmente a la noción del delito-estado: un estado morboso 

social que hiere, r1c' 1.~n pt-ecepto, sino los ser1t.imientos e 

intereses de la comunidad; es decir, w; fenómeno natural, 

producto de fact.eot-es endógenos y exógenos. 

norma recc.gida p•:w el precepto penal al formular los tipos de 

delito, ha construí do Bel ití9 la siguiente: es una ac•=i ón 

(conducta humana), típica,. antijurídica (contraria al 

derecho), ctilpable (reprochable), sancionada eo:•n una pena 

adecuada y suficiente a las condiciones objetivas de la 

penalidad. El va90:• epíteto agrega que habit.1_ialment.e s.e añadía 

a la ''acción ~ntijurídica y culpable 11 para ccmpl~~ar el 
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sólo gana fit-meza cuando se n~ni·fiesta cl~r·amente ~ue por hoy 

sólo pi_~eden caer bajo la amenaza penal l1:1s tipos de di:::l it.o 

firrnernent.e per-fi lados. Sobre la sanción pena:.! corno elemento 

integrante del concepto de delit.o, las ro1:1den'·1as si:1luciones 

doctrinales aclaran que, por ser la sanción una consecuencia, 

lógicamente nci fot-rna parte de la esencia del •=oncepto. 

Después de considerar el delito en un arnpl io sentido 

como "un hecho gue prodL1ce ó es fuente de r-esponsabi l idad 

penal", Eduardo Novoa Monreal fonnLJla la noción de delito 

desde el punto de vista de la ciencia jurídica, tornando en 

cuenta "dos aspectos CJLie deben distinguirse nítidamente: uno 

es la realidad de un hechc• contradictorio con el Derecho, 

ejecutado pot· un ser humano culpable; y el otro,. una 

valoración política del legislador quien decide qLie esa 

realidad debe ser sancii:inada penalmer1t.e para mayor 

conveniencia social. El delito no es un concepto delimitable 

a priori conforme a principios ~bstractos~ ya gue uno de sus 

factores está consti tuídc1 por una apreciación política 

librada al bi.1en sentidc• de la jL1sticia y de defensa del orden 

j1..1rídic:o del legislador, CJLle le confiere carácter 

c:ont i rigente y rnudab 1 e" • 

El delito es siempre una conducta Cac:to u omisión) 

reprc•bada ó 1·echazada (sanci·:·nados). La reprobación ope1·a 
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es r1ecesario g1_.¡e la cor1dt~1=t.a tenga 2ficaz secuen·=ia ~n l:t 

per1a; basta cc•r1 gi..~e ésta amenace~ es de•=ir, se anuncie •=omo 

la consecuencia misma, legalmente necesaria~ La. noción 

teót-ici:1-j1...1ridica del delito puede, as::í, fijarse con ~stcrs 

elementos •. (3) 

1.2.3 DEFINICION LEGAL O FORMAL 

Para generalizar el concepto del delito han 

contribuido algLmas legislaciones •:¡L;e declarati oficialmet1te: 

"Delito es el acto u omisión qL;e sancionan las leyes penales" 

(artíct;lo 7.- de nt;estro Código Penal .je 1931). (4) 

Por su parte el Código Penal para el Estado de 

Guanajuatc•, define al del i te• cc•mc• sigue: "De 1 i to es 1 a 

cond1.;cta típicamente antijurídica, 

p1..1nible". (5) 

i mpt;t.ab 1 e, c•.üpable y 

La palabra "delito", deriva del st;pino del ictum del 

verbo delinq•_,iere, a st; vez compt;est.o de linquere, dejar, y el 

prefijo de, en la connotación peyorativa, se toma como 

"1 inquere viam ó rectam viam": dejar ó. abandonar el bt;en 

camino. 
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Por eso Garrara dijo que el delit- 1~ ~s~ e5en~ialme~te7 

una inf.--a·=ción; separa1=ión del camino 

trazados por el Det-echo; t.ransgresión de las disposicior1es 

que regulan el orden social. Y si nuestro primer Ordenamiento 

penal~ del año 1871" de'finió el delito corno 11 la inft·acciór1 

vollmt.aria de •Ana ley' penal, haciendo lo que ella prohibe ó 

dejandei de hacer lo gi_~e rnandau,. era fiel a la signi ficaciót·1 

del vocablo y a la importancia que Carrara dió al elemento 

espe·=í fice• del delito por· defit1ir, afirmando con frase 

enfética que el delito no es una acción sino una infracción, 

pcn- ser este dato de antijuricidad lo qLle lo identifica y lo 

distingue; lo que hace qL1e el delito sea tal y no c•tra cosa. 

Empero no considet·aba con esto satisfecha la 

delimitación del objeto definido, y teniendo presente ·:¡ue no 

basta una antijuricidad cualquiera ó la infracción de una ley 

cL1a 1 q1_1 i era para que exista el delito .. puntualizaba la 

naturaleza de éste como la infracción de una ley penal, 

expresión selectiva de la antijur-icidad ·:iue no se t·efirió a 

la sanciór1 sino al mandato ó a la pt·•:•hibición cc•ntenidos en 

esa ley desobedecida ó quebrantada y elemento también que, 

andando los tiempos, ha dado origen a la doctrina de 

tipicidad. 

A(m faltaba algo esencial. EnJ:.,-e tc•das las condL1ctas 

dE-l h1:1rnbt-e:-o el jl~icio formal" val•:d'"=:-~_ l\t1:1:0 gt.fe distingue y 
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separa, -los,:: defi t:os -, de t.ó-·:fc,~:(' !Os. dé:inás act.os y cc•nst.i t1_-1ye su 

diferencia espe1::i fica, t-ad{ca en se~ oposición &l Dei-echo: 

C•Posición objetiva ó ant:ijürícidad; pet-c• tamtoién oposiciór1 

subjetiva que constituye la culpabilidad. Por eso y queriendo 

abarcar las dos especies, los d1:-s gt-adcis ó las dcrs fot-mas de 

ClJlpabi 1 idad, agregó: ''infracción voluntaria de una ley 

penal". 

Es claro que en el conceptc• de infracción legal estaba 

implícita la idea de un acto hlm1ano, dado que en el Derecho 

es una norma de relación ent.t-e los hombres y sólo puede ser 

violado por actos u omisic•nes de los mismos; pero todavía,. 

para mayor claridad, se agregó ·::i•Ae tal it1ft-acción de la ley 

debería cometerse "haciendo lo qlle ella prohibe ó dejando de 

hacer lo que manda". 

Con esto quedaba completa una definición jurídica del 

delito, equivalente a la •::¡ue se maneja hasta la "fecha pot- los 

(con S'-~ reslil tado); un elemer1to legal (Ó ilegal): St.I 

oposición .,Precisamente a tma ley y ne• sólo a la moral, las 

buenas costumbres, la cL1ltura, etc.; y llr1 elemento moral (ó 

psicológico): la "volunt2.r iedad". 

En la técnica :; lema.na se hacer1 las mismas refere~-¡ci3:; 

al hablar de un a.et.e . . -,,~rrnanc:i (hacer l•::. qL.1e la ley prohieoe o 
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dejar· de.haserlo:•:·~llernan·:Íál;.a.n.Újw:icidad (i:1fracción de la 

ley); tipici•jad Onfracciót1 precisamente de una ley penal); y 

ci.ilpabil-idad Ci~ifracO::ión volu~.ta.rial. 

Sin embargo, por el hecho de poner en primer término 

los elernent.•:1s formales, espe•=íficos del delito, como son la 

antij•.fficidad típica y c•.llpable ("infracción voluntaria de 

una ley penal"), y sólo agregat· en f.::n-ma e:{plicativa el 

elemento genét-ico, com•:• es el hacer humano., t.t.1vo buena 

acogida y se generalizó la afinnación de ·:i1.1e se trataba de 

•...tna formal". O quizá mejor porque no se 

desat-r-ollaba el contenido material de la antijuricidad ó los 

motivos de la prohibición penal. 

A mediadc•s de diciembre de 1929 se puso en vigot· 1.m 

efímero intento de legislación pc•sitivista que definía el 

deliti:1 como 11 la lesión a un derechc1 protegido 129almet1te por 

una sar1ción penal''; pero en 2 de j¡Anio del ar-;c1 siguiente 

f1abia sido necesario ordenar su refot·ma y en agosto de 1931 

se aprobó el nuevo Código Penal. La reciente e}:peri.encia 

vivida con las leyes de 1929 debía q1.iebrantar 81 fervor pot· 

las doctr·inas que le• inspit·aban, pe1·0 más ó menos oculta 

seguía cult.ivándose su admiración y acaso al'.m se quería 

ostentar como audacia y rebeldía el mantener sus postulados, 

d•wlicidad q1.1e desg,.-aciadamente h2t.,·{:o de tr·ad1.;cirse en 
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indecisión" y:falt.a dé sist.ema definido:•. 

Por- lo ql~e ve al delito, de cuya definición podr-ía 

haberse prescindido er1 obse·:iuio a los escrúpulos y tr·eipiezos 

e>: i stent.es:- en una ley que er1cetbezaba su programa con la 

supresión del "dogmatismo" (entendiendc• peor- ello precisamente 

el definir, el hacer doctr-ina ó el adoptar postr_ffas 

didácticas), no era posible secundar el reciente CódigQ de 

1929 que había ensayado Lma definición sociológica ó de 

cor1tenidc· material, pero que se había señalado por su fracaso 

y era mayor aún la r·epL~gr1ancia pot· volver ft·ancamente a la 

definición "clásica" de 1871. Fijos en el Código de esta 

(.tl tima fecha los ojos, lo que se buscaba era su demolición,. 

recc1rdando qL.te la idea de 11 infracción de la ley penal 11
,. que 

allí se usaba,. era característica del pensamiento de Carrara 

y habíc1 sidc1 esti9mat.izada por Ferri; y sir1 olvidar gt~e 

Binding había imbuid.:1 la idea de que el delito ne• infr·inge la 

ley sino, antes al contrario, hace posible su aplicación. En 

tales condiciones, se optó por volver más atrás a•:m y derinir 

el delito como: "acto •-l omisión qlle sancionan las leyes 

penales". 

El Gerecho Penal 7 para quienes no com~artimos la 

intet·pretac~~·1 demasiado cortante que se ha daci.~ ias ideas 
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,, 
"'L 1 os actos. '4 -~~ deben 

reprimit~se. y P•:ir esci es ir1cuestioriable que 11'2va implícito en 

SL~s pre•=ept.os t.ffr mandato ó una pr•:ihibic:i ón, que es lei 

ladror1es., debemos ent.endel"" que pt~eihibe el hc1mi•::idio 6 t:!!l 

rc1bo; y resL1l ta extremadamente sut.i 1 y formalista pt·eter1der 

que "lLlien se apodera de lo ajeno cwople con la ley ó se 

aj•.Asta a el la. Todo derechco tiene Lm elemento •=oer•=i ti vo; 

pero hacer peosible SLl aplicación en este aspecto, es decir, 

hace1· aplicables las sancic•nes, supone el incumplimiento de 

su parte dispositiva, ya q1.1e. pr·ecisamente para ese caso está 

prevista la intet·vención del Estado. Por ello no resultaría 

propio decir, en caso de Lm di vc•rcio, gue el cónyuge. culpable 

cL1mplió con el Derecho:• Civil puesto g1.1e hizo posible su 

aplicación. 

Fc•r lo demás, decir q1.1e el delit·:• es el ª'=t.o LI omisión 

"'!Lle san•=io::inan las leyes penales, s1_1gíere de inmediato la 

cL1estión de saber por "'!Lié lo sancieinan 6 cuál es la 

nat•.Ar·aleza de ese acto para merecer los castigos ó las 

sanciones per1al 1:s:o con la cual estar-emos de. l lerro n'~~evamente 

en aquel!•:< que se qLJiso evitar: la infracción del orden 
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abandona la:natt~raleza iri~rínseca del delito que SE tr·ata ~e 

definir, precisamente Sll antijuricidad y su 

vc•hmtariedad, su oposición al derecho, 

ir1fracción del rnisrnc•, para 1..1sar ur1a perífrasis y hacer una 

e:-:t.rínse,=a, circunstancial y consecL~ent.e; una 

especie de sugerencia a distancia que no puede tener ventajas 

técnicas en ningón caso, pero mucho menos en una definición; 

si bien permite, caracterizando el acto sólo por sus 

consecllencias penales, gue sean ott-os lc•s gue se comprometan 

en las inferencias inevitables de antijuricidad y 

vol lmtat- i edad. 

A tanto eguivaldria desechar la definición que se 

dier-a del presidente de una república, c•:•mo jefe del podet

eje•=t~ti vo, para decit- qL~e es el hombre con C1l~ier1 colaboran 

11.:is secret.aric•s y a quien hace honot·es la guardia de palacio. 

La concepción positivista de la defensa social, y 

sobre te.do de su correlativa, la responsabilidad netamente 

objetiva,. existe siempre, c1..1alquiera ·=t'Ae sea el estack:i bio

psicológico del sujeto, y cifrada sólc• en el hecho de vivir 

en sociedad, hizo que se amputara también de la definición la 

de 11 volunt.ariedad 11
; más que 11..iego, 

11 ec::~é.:t.icarnente 11 :< aparece el misrno vie_i.:;, 12l2mento s1~~bjet.ivo 
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trasladado 21 articulo 8.- que excluye d~ la categoría 

del ict.u·:isa t.c.1j.:1 ?.1=t..o qL-1e ne• sea º intencic•nc.l Ó iwp1·ucier-1t.~ 11 • 

Lo qL~e así qtiedó, 

mt~t.i lada por raz1:)n~s afectivas y ·=tue inj1.~sti ficadarnent.e se 

sig1_4e pt·etendie.r1do que sea t.Jna 11 definici ón formal 11
, hizo 

decir a los propios miernbr•:rs de la Comisión red2ct.i:1t·a: "los 

elementos apunt.adi:is r1os demuestran gue los ª'-~tcires del Códi·30 

ne• Pt.fdieror1 en•=eir·,t.r·ctt· uriei. fót·mula ·:;c~e pr•:.yectar-i:t. la v~t-dader-a 

11at.Liraleza del delito". (6) 

1. :3 EL DELITO EN LAS DIVERSAS ESCUELAS 

1.3.1 LA ESCUELA CLASICA 

Los varias del 

delito, pero aql1! sólo aludiremos a la de Francis~o Carrar&, 

principal e;.{por1ent.e de la Escuela Clé.=:ica, .::¡uiet-1 lo t:!E.fine 

como: 11 La infra•=ción de la ley del estadc·, ;:·t·omul9ada para 

pr-oteget- la segLu-ida•j de los ciudadanc•s, res1_iltante de Lm 

acto e}:t.erno del hombre, positivo 6 negativo, moralmente 

imputable y políticamente dañoso". Para Cat-ra:·a el delito no 

es un ente de hecho:- sinc1 ur1 ente jurídico, p1:•r·::¡u~ SL~ esencia 

debe consistir, necesariamente, en la violación del Derecho~ 

Llama al .jelit.c• infr-acción a la ley, en vit-t•.·= ·:le gue uti acto 
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lE, ley mcit-al, ni· ·con ·~l pecado:- vii:•lación de la lE.y divi:--,a, 

afirma su carácter de infrac~ión a la ley del estado y agrega 

que dicha ley debe ser promulgada para proteger la seguridad 

de los ci1.~dadat1os:o pues sin tal fin carecería de 

obligatc•riedad y, además, para hacet- patente ·:¡ue la idea 

especial del delito no esté en transgredir las 

protectciras de los intereses patrimoniales, ni 

prc•speridad del estado, sino de la segw-idad 

leyes 

de 

de 

la 

los 

cilidadanos. Car rara juzgó precise• anotar en su definición, 

cómo la infracción ha de ser la resultante de un acto externo 

del f-,.::.mbre, positivo ó negativo, pat-a sListraer del dominio de 

la ley penal las simples opiniones, dese•::.s y pensamientos y, 

también, para signi ficat- •:¡Lle solamente el hombre ptiede ser 

agente activo del delito:- tanto en st~s accicrnes ci::imc' en sus 

omisiciness Finalmente, estima al acto ó a la omisión 

mot-almente imputables:- por estar el in·jividuo sujeto a las 

leyes criminales en virt1--1d de su naturaleza rnot·al y por ser 

la imputabilidad rno1-al el precedente indispensable de la 

imputabilidad política. C71 

1.3.2 LA ESCUELA POSITIVA 

Trümfante el positivismc•, pretendió demosi:-rar gLie el 

delito es 1_1n fer1ómeno ó hecho na-i:.,_wa-.1, t·esultadc• necesario de 

f&ctores l1ereditarios~ de caus~~ ~rsicas y de fenómenos 

20 



Rafael Garófalo, el sabio jurista del 

p1:1sitivisrno, define el delit.ei n2.i:.ut-al •=orno: "La -.•iolación de 

lc•s ser1timientos altrL1istas de pt·obidad y de piedad, en la 

medida media indispensable para la adaptación del individuo a 

la cc1lectividad 1
'. Garó"falo sent.ía la necesidad de observar 

algo e inducir de el lo 'Ana defini•=i ón; y no pudiendo act1...1ar 

sobre los delitos mismos no obstante ser ésa la materia de su 

estudio Y ... de su definiciót1, dijo haber observado los 

sentimientos; aunc¡ue clat-c• está que si se debe entender c¡lie 

se refiere a los sent imiet1tc•s afectados por los delitos, el 

tropiezo era exactamente el mismo, pL1es 1 as variantes en los 

delitos debían traducirse en variabilidad de los sentimientos 

afectados. Sin erobargc•, no era posible cerrarse todas las 

puertas y, procediendo a priori, sin advertirlo, afirmó que 

el delito es la violación de los sentimientos de piedad, y de 

probidad poseídos PC•t" una población en la medida mínima c¡Lie 

es indispensable para la adaptación del individuo a la 

sociedad.. De haber una noción socioló9i•=a del delito, rro 

sería una noción inducida de 1~ ~aturaleza y gue tendiera a 

definir el del i t.o coro•:• hecho natura 1, <¡lle no lo es; sino corno 

concepto básicc•, ant.eriot- a los códigos, c¡ue el hombre adopta 

para calificar 1 as condlictas humanas y fcormar los catálogos 

legales. Y no podía ser de otra rr;anera ya CJLle la conducta del 

hc1mbre~ el actuar de t.odo sE:r humano, puede ser un hecho 

nat.i.ffal sL1puesta 1 a inclusi-:i~-- en la naturaleza de lo 

psicológico y de sus espec~~ ·iimos mecanismos, pero el 



1=0~1ceptci gene:ral y demasiado nebl~loso ha~"ª t.r·ascendido al 

st~i::edió con la prime.t·a noción intuitiva de lo b1...feno, de lo 

1..At.il, de lo justo, sin que por ell1:1 sea el 1=ontenidc1 de estas 

apreciaciones ur1 fenómenei nat.ural. La esencia de la luz se 

puede y se debe bl1scar en la naturaleza; pero, la esencia del 

delito, la delictuosidad, es fnito de lma val•:>ración de 

ciertas conductas, según determinados criterÜ)S de lltilidad 

social, de jListicia, de al t.ruismo, de orden, de disciplina, 

de necesidad en la convivencia hLimana, etcétera; pot- t-anto no 

se PLlede investigar c¡ué es en la natw-aleza el delito, porc¡Lle 

en ella y por ella sola no existe, sino a l(;• sL1mo b•.iscar y 

precisar esas normas de valoración, los criterios conforme a 

lc•s cLiales una cond•..icta se ha de considerar del ict.uosa. Cada 

delito en pat·ticular se en la 

nat.i.n~aJeza ó en ;;,l escenario del mundo, pero no es 

natLn·aleza; la esencia de lo del ict.ucisc·~ la del ii.::tuosidad 

misma, es un concepto a pt·iori, lma fot·ma creada p.:w la mente 

humana para a•:irupar ó clasificat· una categoría de actos, 

formandc• Lina universalidad c•.iyo principio es, abs,Lwdo c¡uerer 

lr.iegc• inducit· de la naturaleza. (8J 
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l. 3. 3 TENDENCIAS ECLECTI CAS•: LA TERCER(4 ESCUELA 

En la lucha las dos cor r i errtes más 

características: clásica y positivista, surgieron teorías que 

ar=eptaron sólo pat-cialment.e sus pcistL~lados. As~. apat-ecierc1n, 

ent.re c•tras, la Terza Scuola CTercer-a EscLielal en Italia y la 

Escuela Sociológica ó joven Escuela en Alemania. 

La EscLiela del Positivismo Cr-ítico ó Terza ScLmla 

(denominada tercer-a escuela para distinguirla de la Clásica y 

de la Positiva, ·:¡ue cronológicamente ocuparon el primer-o y 

segw1do !Ligares) , et1cl1entr a sti formación, esencialmente, en 

los est.Lidios de Alimena y Carnevale y constituye Lma postura 

ecléctica entre el positivismo y la dirección clásica; admite 

de aqliél la negación del libre albedrío y concibe el delito 

como fenómeno individual y sc•cial, inclinándose también hacia 

el est1_1dio científico dei del incL1ente, al mismo tiempo go_¡e 

preconiza las conveniencias del rnétcidc• ind1.Jct.ivo. Rechaza la 

natLJraleza mo~-bosa del del i te• y el cri t.eric1 de la 

responsabilid<:<d legal y acepta de la Esc1_1ela Clásica el 

principio de la respc•nsabilidad moral; distingue entre 

delincuentes imputables e inimputables, a(m Cllando niega al 

delito el cat·áctet· ce Lm acto ejecutado por un ser dotado de 

libertad. 
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Para I.i-érn'ctt~-dit1¡:~· A.-lirnenc.i,. la irnput.abili.:j¿pj deriva de la 

humana vo]L¡nt~d, la cual se haya determinada pc.r t~na serie de 

mcitivós:- Y t.iene su base en la 11 di..-igibilidad 11 del sL-1jeto:o es 

decir, en st~ ~ptitud para percibir la coacciór·1 psicológi,=a; 

de ahí que sól•:1 son irnput~bles los capaces de sentir la 

amenaza de la pena. 

LAS DOCTRINAS DE FRANZ VON LISZT.- Este peroalista 

alemán, en las postrimerías de la pasada centtu-ia, sostLivo 

que el delito no es resultante de la libertad humana, sino de 

factores individuales, físicos y sociales, así come• de causas 

económicas. Para él, la pena es necesaria para la seguridad 

en la vida social po:wque su finalidad es la cc•nservación del 

orden jurídico. A esta teoría se le cQnC•ce bajQ el nCombre de 

Escuela Sociológica, caracterizada por SLl dLial ismo, al 

Lltilizar métodc•s jurídicos de un lado y e;{perimentales PCol' el 

ott·c·; por s•.i concepción del delito como entidad jclt"ídica y 

como fenómeno na.to_wal; PC•r su aceptación de 1:. imp1_itabilidad 

y del est.adc· peligroso y, en conse-ct~encia:o de las penas y de 

las medidas de segLu-ida.d. C9J 

1 • 4 EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO ME X I CANO 

El artícLllo 7. - del Código Penal de 1931 para el 

Disi:Ti t•:• Federal en materia. comO:m y pat·2. i:.oda la Repl'.1blica en 
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el acto u omisió~ que sancionan las leyes penales". 1101 

Al respecto el maestro Ignacio Villalobos comenta: 

Estar sancionado un acto con L~na pena nci 1=onviene a todo lo 

definido; hay del i tc•s q•..ie gozan de una exc1.1sa absohitoria y 

no por ello pierden su carácter delictuoso. No conviene sólo 

a lo definido ya que ab•.mdan las inft·acciones 

administrativas, disciplinarias ó g1.1e revisten el carácter de 

met·as f"al tas, las cuales se hayan sancionadas por la ley con 

una pena, sin ser delitos. Y no señala elementos de le• 

definido~ ya que estar sancionado con t..Jna petia es un dat.o 

extet·no, 1.1s1.1al en nuestl'os tiempos para la represión y por el 

cual se PC•drá identificar el delito con más ó menos 

apro:·!imación; pet-o sin que sea inherente al mismo ni:- por 

tanto, útil para definirlo. Una definición descriptiva, puede 

ac1..un1.~lar datos 6 pt·eipiedades de la '=osa defiriida, pero esos 

datos y propiedades han de set· tales que radiquen en el 

c1bjeto qt.te se define 6 se relacionen con él de manet·a que:- a 

través del tiempo y del espacio::o, haya la cet·teza de ·:¡ue 

acompañat·án necesariamente a todos los individ1.1os de la 

especie definida y, a•=t.imulados, sólo convendrán a el leos. Pot· 

le• demás, decit· que el delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes per1ales1 sugiet·e de inmediato la cuestión 

de sabet· pot·qué le. :::~ncionan ó •=uál es la naturaleza de 2s~ 

acto para merecet· l·~~ .. :astigos ó las sanciones pen&les. ll1 ~ 
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es delito, pues la def'inición, '=orno dice .Jimén12z de Asúa,. 

nada enseña a los docto=:. y nada aclara a los pt-ofanos,. 

nuestros códigos penales han procedido distintamente. Sólo el 

PrC•Ye•=t.•:r de 1949 ha optado por no de"fini t- lo .::¡ue debe 

entenderse por delito. El códi•30 penal de 1871, nutr-ido en el 

españ•::ol de 1870, lo derinía como "la infraeo=ión vol1.mtaria de 

lma ley penal, haciendo lo que ella Pl"C•hibe ó dejando de 

hacer lo ql'e manda" (art.. 1. -J; cc•ncepto sust.ancialmente 

idéntico al de "acciones y omisiones voluntarias penadas peor 

la ley" (art.. 1. - código penal español de 1870J atmqL,e más 

impe1·recto que él, pues el delito no viola la ley penal, 

sino, antes al cont.1-a1·io, hace posible su aplicación. En 

cuanto al código penal de 1929, le• derinió como "la lesión de 

lm derecho protegido legalmente poi· una sanción penal" y ri jó 

corno tipos legales de los delitos los catal•::ogados en el mismo 

código (art. 11.-l; definición incompleta por cuanto no 

circunscribe el delito dentro del t·adio de las acciones 

humanas y porque mira exclusivamente a sus efectos, así como 

porc¡1.'e no cc•rnprende a los delitos de peligt·o y porgue hay 

delitc•s que no atacan derechos sino los bienes q1.1e éstos 

prc•tegen. 

El códi·;¡o penal de 1931, volvisndo al de 1871 y 

tornan•:3 1:' ejemplo del argent.it10, define ~} delito;- com•::. 11 el 
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Esta defini.: lót-1 es bien 

suficiente a leis fines pt-ácticc•s objet-i vos 1je I.:t ley penal. 

La finalidad pragmática de la definición decidió a la 

Comisión Revisora a supr imi t· le la calificativa de 

11 volunt.ariei:iad 11 a la ac•=ión~ sernillerei de contradictoria 

interpretación en la préctica, considerando=- sin embargo, con 

Cuello Calón, que para que la sociedad aplique al delincuente 

Llna pena por el hecho realizado basta con q•.ie éste sea 

vollmtario, proveniente de su libre volt1ntad, ya se halle 

determinada pot· •.m conjunto de concausas 6 ya provenga del 

libre albedt·ío. Es, PLies, la voluntariedad, el fundamento 

pragmático de la imputabilidad; esto es, que el e.et.o u 

omisión es el elemento objet-i vo por medio del cua 1 se 

manifiesta la voluntad, explican Ceniceros y Ga1·rido. 

En resumen, podemos concltiir q•..ie leis carac:t.eres 

consti t.Lit.i vos del delito, seg(m el art. 7. - del código penal 

son: tratarse de un acto ó •.Ana omisión:- en uria palabra.:o de 

•.ma acción, de 1.ma conducta humana; y estar sancionadc•s por 

las leyes penales. Al decirse acción (act.o •.i omisión) debe 

entenderse la vc•llmtad maní festada par w1 movimiento del 

organismo ó por la falta de ejecución de un hscho positivo 

exigido por la ley, todo lo cual produce un cambio ó peligro 

de camb!.O 8n el mundc1 exterior. Al de•=irse -:: ~..:: ~sa acción ha 

de est..:,· 
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deduce qlJe la misma ley s~ 0bliga a enume~-a~ descriptivamente 

los t.ípos de l1:1s del it.os,. li:·s q1_-1e:- para los ,~fec:t.c,s penale·z, 

pasan a ser los 1:.inico~. tipos de accic1nes puníbles. <12) 
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1977. 
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CAPITULO II 

-LA REPRESION DEL DELITO-
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2. 1 LA NECESIDAD DE REPFESION bEL DELI E1 

En todos los tiempos y en t.odi:is los pr_~eblos:o desde las 

épocas precut·soras de las ct~l turas pr im i t.i va~-:o ~-,asta los 

apogeos de las rnodP-rnas civilizaciones y desde las cuencas 

del Ni lo hasta 1 as mát·genes del HL~dson 1 se ha considerado 

imprescindible la pet-secuc i ón de det.et-m inados actos 

constitt.itivos de la delincr_.iencia. 

Ubi Societas, Ibi Jlis. Donde hay sociedad hay Derecho, 

puesto g1_1e el Derecho más ·:¡lle or iginadot- de sociedades es 

prodllcto social segl.'.in los modernos sociólogos corno:• Paul 

Caulet; supet-estructlira derivada, según la idea de Marx, del 

régimen económico establecido. En todo caso las normas 

penales primitivas, mezcladas con las religiosas, son "!lliZá 

las pt-imeras en destaca1-se desde las más remotas épocas. 

Clarc:. que r-10 s•::in siempre las mismas ni siguiera se 

refiet·en a los mismos hechos. Rechazam1:rs abie1-t.arnente las 

caducas c•::incepc í ories clásicas de un natLiral 

CC1nsideradc1 CC•mO de origen diVÍt'"10 Y r=omo t.al invariable,. 

pe1-petllO, petrificado y sagrado. Las F·icitietas de la Escuela 

histórica, 

dernol ie1-on 

del 

hai::e 

las ép.:ica.5 1 

Evolucionismo 

tiempo tan 
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y del Positivismo Penal, 

arbi trat-ias abstracciones 

""'1 clima,. con las 



costumbres, etc., y hast5 ¡os actoa aye1· meritorio~ r~sultan 

ma~ana monstruosos y viceversa. (Ejemplo: la escla\it~d, la 

explotación de t-rabajadc•res, la he1-ejía y la hechi•::Eríal. 

Pero hasta ahora, siempre ó casi siempre y con 

di ver seis f1..~ridament-•:is se ha juzgado necesario t·epr irni r un 

grlipo de hechos que en dete1·minado t.iempc• y país cc:•rresponden 

a 1 •::oncepto del i ctuoso vi gent.e. ( 1 l 

2. 2 ELEMENTOS DEL DELITO Y FACTORES NEGATIVOS 

Haremos el estl1dio de los elementos no eset-.ciales del 

delito juntamente con el de lc•s que sí lo son pa1-a tener w1a 

idea de la materia, (ya ql1e desde nuestro Plmto de vista los 

elementos esenciales del delito son conducta, tipicidad, 

ant.i j•.fficidad y culpabi 1 idad, m~s esta i:,1 tima requiere de la 

imput.abi lidad como pres1.1pt1esto r1ecesar·iol siguiendo el mismo 

sistema de Jirnénez de Asc1a; ya ·:¡ue este famoso penalista en 

su definición del dt=i itei, incl1.~ye c1:1mo ele:rnent.i:1s del mismo: 

la acción, la tipicidad, la antijuricidad, la impl1t.abi 1 idad, 

la Clllpabi 1 idad, la Plmibi 1 idad y las condiciones objetivas 

de penalidad. 

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS 

al. - Activi·:b.j Falta de a.::.::i0:-. 
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b) ~.- Tipicidad Ausencia de tipo 

c).- Antijuricidad Causas de justificación 

d) • - Imp•.itabi 1 idad Causas de itümplitabi 1 idad 

e). - Clilpabi 1 idad CaLisas de ir1cLllpabi 1 idad 

fl.- Condicionalidad objetiva Falta de condición 

objetiva. 

g).- Punibilidad Excusas absolutorias 

(2) 

2.2.1 LA CONDUCTA 

La ·=ondu1=ta es el comportamient.c1 hurnanc1 volur1tario 1 

positivo ó negat.i vi:i:o encaminado a t.4n propósi t.o. La cond1..4ct.a 

PLiede manifest.at·se mediante haceres positivos ó negativos; es 

decir, pot· actos ó pot· abstenciones. (3) 

El actc• 6 la acción, stricto sensu, es todo hecho 

hwnano voluntario, todo movimiento vohmt.at·ic• del organismo 

ht~mano CE-!P~.z de rnodi ficar el mt.4r1do e:-:t.et-io~- 6 de poner en 

peligro ·~i·-:n~ modifi·=ación. Segl4n C1_4ellc• Caló:·-!:> ~a a•=ción:o et-J 
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e 1 

encaminadc a la producción de un resultado consistente et1 16 

rnodiricación del mLmdo exterior ó en el peligr·o de q1.1e se 

produzca. C4) 

La omisión:- en cambio, radica en un abstenerse de 

obrar, simplemente en una abstención; en deja;- de hacet· le• 

q•..ie se debe ejecL1ta;·. La omisión es •.1na rcwma negativa de la 

acción. C5l 

La omisión consiste en una inactividad vohmtaria 

cL1ando la ley penal impone el deber de ejecutar •.m hecho 

determinado. (6) 

En los delitos de acción se hace lo pro)hibido, en los 

de omisión se deja de hacer lo mandado expresamente. En los 

de acción se inrringe una ley pt·ohibitiva y en los de c•rnisión 

Lma dispositiva. 

En la comisión por omisión hay una doble violación de 

deberes; de obt·ar y de abstenerse, y por el lo se inrrit¡o;ien 

dos normas: Lma precept.iva y ott-a prohibitiva. 

En los dE:litos de simple omisión, el t.ipo se •=<:>lma con 

la fc,lt.a de una actividad jurídicament~ 1~rden~da~ sin 

~~ resultado material alguno. En 
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cornisiór1 pc1r·. om,isió.n:o e:s ne:cesat-i,:1 ·Jn 1·e3. .. ~1t.adc1 rr.ot.~t-ial, una 

ff•Utación en ·el nnu1dei· eXt.eriot·, mc~diante no ha1=.:-r 1·~ que ~l 

2.2.2 AUSENCIA DE CONDUCTA 

Si falta alguno de los elementos esenciales del 

delito, éste no se integrará; en consecuencia, si la conducta 

está ausente, evidentemente ne• habrá delito a pesar de las 

apariencias. Es, pc1es, la ac1sencia de condc1ct.a 1.,1nc• de los 

aspectos ó mejor dicho, impedí ti veos de la 

fo1-ma•::ión de la figcu-a delictiva, por- ser la actuación 

humana, positiva ó negativa, la base indispensable del delitc• 

como de todo problema jLn-ídico. Mw::hos llaman a la condL1cta 

sopcorte natLwalístico del ilícit.o penal. 

Una de las Cc1usas impeditivas de la integración del 

delito pc•r ausencia de conducta, es la llamada vis absolL1ta, 

ó fuerza ~ísica exterior irresistible. La aparente conducta, 

desarrollada como consecuencia de una violencia irresistible, 

tK• es una acción hL1mana en el sent.idc· valorativo del Derecho, 

por no existir la manifestación de voluntad. Con acierto dice 

Pacheco qlle quien así obra no es en ese instante Lm hombre, 

sino un mero instrumento. Ne• es r1ecesario qlle la legislación 

positiva enumere todas las eo:cluyentes PC•t- falta de conducta; 

·=ualgl~ier causa capaz de el .. +.Lnar ese element.•:. básico del 



delito, set-á suficier1t.E: pat-a impedir la f1:1t·mación de éste:o 

con ind1:=.:pendencia de gt1e lo di9a ó r1i:i e.xpt·esament.e E.:l 

legislador er1 el capit1_,10 de las cit·cunstar1cias e:-:iment.es de 

t-esponsabi 1 i dad pena 1. 

Es L~nánime el per1samiento:r en el sentido de considerar 

tarnbiér1 como factores elimir1at.orios de la condL~cta a la vis 

maio1- (flJerza mayor> y a los movimientos reflejos. Ope1-an, 

porgue su presencia demlJestra la falta del element.o volitivo, 

indispensable para la aparición de la conducta c¡ue, es 

siempre un cc•mportamiento h•.imano volunt.a1-io. La vis absollJta 

Y la vis maior difieren por razón de su procedencia; la 

primera deriva del hombre y la segunda de la naturaleza, es 

decit·, es energía no humana. Los actos reflejos son 

movimient.os corpc•rales involuntarios <si el sujeto puede 

controlarlos ó por lo menos retardarlos, ya no funcionan corno 

factores negativos del delito). 

a 191.~nos son verdaderos aspectos 

negativos de la conducta: el sueño, el hipnotismo y el 

sonamblJl i smo, pues en tales fenómenos psíc¡uicos el sujeto 

realiza la actividad ó inactividad sin voluntad, por hallarse 

en l~n estado en el •=t~al s1...1 c1:in•=iencia se enc1_.1er1tra suprimida 

y han desaparecido las fuer-- zas inhibitorias. Otros 

especialistas los sitl'.Jan entre l;,s ca•.isas de inimputabilidad. 

( :3) 



2.2.3 LA TIPICIDAD 

Hemos insistido en ·::i1.1e pat-a la e:<istencia del delito 

se requiet-e una conducta ó hecho ~-,urnanos; més r10 toda 

conducta ó hechos son delictuosos; precisa~ además~ que sean 

típiceos, antijurídicos y culpables. La tipicidad es 1_mo de 

1 os e 1 ementos esencia 1 es de 1 de 1 i to ci_;ya ausencia impide sLl 

config1_1raci ór1, habida cuenta de g1_1e n1_1est1-a Constitución 

Federal, en su artículo 14, establece en forma expresa: "En 

los juicios del orden criminal g1_1eda prohibido imponer, por 

simple analogía y aún por mayot-ía de razón, pena algL1na gye 

no esté decretada pm- una ley exactamente aplicable al delito 

de qL1e se trat.a", lo c1_1al signi rica q1_1e no e:dste delito sit1 

tipicidad. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta ceon 

la descripción hecha en la ley; la ceoincidencia del 

compi:1rt.arnier1t.o con el descriti:r por el legislador. Es~ en 

suma, la a•=tiñación ó adecLmciót-, de o_m hecho a la hipótesis 

legislativa. 

Ne• debe confundirse el tipo con la tipicidad. El tipo 

es la creación legislativa, la descripción gue el Estado hace 

de una conducta en leos preceptos penales. La tipicidad es la 



fi:1r~m1.~lada en abstracto. ('?) 

El tipo penal es un instrumento legal, lógicamente 

necesario y de nat.uraleza pr~dominant.emente descr-iptiva; qi.~e 

tiene por función la individualización de conductas humanas 

penalmente t-elevantes (por estar penalmente prohibidas). No 

debe confLmdirse el tipo cc•n la tipicidad. El tipo es la 

fót-mula c¡Lm pertenece a la ley, en tanto c¡Lie la tipicidad 

pertenece a la cc•nducta. La tipicidad es la característica 

que tiene una conducta en razón de estat- adecuada a un tipo 

penal, es decir, individualizada corno prohibida por un tipo 

penal. <10) 

2.2.4 AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD 

Cuando ne• se integt-an todos los elementos descritos en 

el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito 

llamado at.ipicidad. La at.ipicidad es la de 

adecLiación de la conducta al tipo. Si la conducta no es 

típica, jamas podrá ser del ictLmsa. 

S•..1ele distingLlit-se entre a•_isencia de tipo y de 

tipicidad; la primera se presenta cuando el legislador, 

deliberada ó inadverti darnente, ne. desct-ibe Lina conducta q1_1e, 

según el sentir general, deberi~ ser- incluida en el catálogo 



de lc~s delito=:.. ·En el Gódi·3r:1 P~r1al v•:=r.=..1=t-1.-tzano ·1i·=.tent.-=: s-2 

supt-1rnió el i:.i? 1~ delictivo ·4u12 fi9uraba er1 €~1 i:it·,jenamiento 

integrado con un adt~ltet·io en condiciones 

det.ermir1adas; he ahí unñ ª'-~sencia de t.iF·O. En cambio, la 

ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero t1o se 

amc•lda a él la conducta dada, corno en el caso de la cópula 

con mujer mayot- de i:::: años,. casta y honesta 7 c•bt.eniendo sr_~ 

consentimiento mediant.e engaño; el hecho no es típico por 

falta de adecuación e>:acta a la descripción legislativa, en 

donde pr-ecisa, para confi·3l1t"arse el delito de estupro, que la 

mujer sea menor de 18 años. 

En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si 

•..in hecho específico no encuadra exactamente en el descrito 

por la ley, respecto de él no e>:iste tipo. (11) 

2.2.5 LA ANTIJURICIDAD 

anti, lógicamente existe dificultad para dar sobre ella una 

idea positiva; sin embargo, comúnmente se acepta corno 

antijurídico lo contrario al Derecho. 

Téngase presente que el ant.ijuricidad 

cornpt-ende la i:~:induct.a en SL~ fase externa, pero no en su 

causal; ello la 
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culpat1 ilidad. La antiJuricid&d ·es pura~et1te objEtiva, atiende 

sólo al acto, a la conducta externb. Para llegar ~ la 

nece~ariamente un juicio de valor~ una estimación entre esa 

conducta en su fase rnat-erial y la escala de valor-es 1jel 

Estado. "Una conduct.a es antij1~~rídica, cuando siendo típica 

no est' protegida por una causa de justificación". Lo cierto 

es que la antiJLwicidad radica en la vi•::.lación del valor ó 

bien prote•;iido a <¡Lle se contrae el tipo penal respectivo. 

(12) 

La antijuricidad es el choque de la conducta con el 

orden jLwídico, entendido no sólo como un orden normativo 

<antinormatividad), sino como •.ltl orden normativo y de 

pt·eceptos permisivos. ( 13) 

AntiJLiricidad formal y material: Ft·anz Von Liszt ha 

elaborado una doctrina dualista de la antijuricidad. El acto 

set-á formalmente antij1_u-idico cuando impl iqi_~e trans9resiót1 a 

una establecida poi- el Esta de• y rna tew i a 1 mente 

antijLu-ídico en cuanto signifique contradicción a los 

intereses colectivos. ( 14) 
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2. 2. 6 AUSENCIA [>E ANTI,TURICIDAfl 

Puede ocurrir ·:¡ue la cc1ndt~ct.a t.j.pica est.é en aparente 

opi:1síción al Det-echc• y sin ernbat-go no sea antijtffídica pert

rnediar- algt~na causa de justi ficaci ór-1. Lr_~e90 las causas de 

jr.isti ficaci ón constituyen el elemento r-1egativo de la 

antijuricidad. Un hombre priva de la vida a otro; su conducta 

es típica pot· ajL1starse a los pt·esL1puestos del articulo 302 

del Código Penal del Di str i te• Federal de 1931, y sin embargo 

puede no ser antijurídica si se descubre que obró en defensa 

legítima, por estado de necesidad ó en presencia de 

cualquiera otra justificante. 

Las causas de justificación son aqliellas condiciones 

que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una 

conducta típica. Representan un aspectc• ne9ativo del delitco; 

en presencia d<: algLma d<: ellas falta Llno:o de los elemento:os 

esenciales del delito, a saber·: la antijr.1ricidad. En tales 

condiciones 12 acción realizada:- a pesat- de su ?P9r-iericia, 

resul t.a conforme a Derecho. A las causas de jListi ficaci ón 

también se les llama justificantes, causas eliminatorias de 

la antijuricidad, car.isas de licit-ud, etc. 

Las c::iusas de justifi·=ación son: Legitima defensa; 

i:.urnpl irnient.c• de 1 .• u-1 dt::ber; Eje1-.::~ ~-L.:. de un 
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j~r~rql~ica _ <si el e~tá 

iE:gc.lmente obligado a· obedecer:), clmndo se e•::¡uu:.-,; a al 

·=umplimiento de Lú1 debE;!r; Iiripi;!;'cii~..'.!nt.C:. legítimo. (15J 

2.2.7 LA IMPUTABILIDAD 

Es un presupuesto de la culpabilidad, o si se quiere, 

del delito, pero no un elemento del mismo:- es decit-, para ser 

culpable primero se requiere que el sujeto sea imputable; si 

en la culpabilidad, intet-vienen el conocimiento y la 

voluntad, se la posibilidad de ejercer esas 

facultades. Par:a que el individuo conozca la ilicitud de su 

acto y quiera r:eal i zat· lo, debe tener capacidad de et1tender y 

de querer, de determinarse en función de aquello q\.ie conoce; 

luego la aptitud C intelect.ual y volitiva) constituye el 

pt·esllPLlesto necesario de la culpabilidad. Pot· eso a la 

imputabi 1 idad (calidad del s1..¡jeto, capacidad ante el Derecho 

Penal) se le debe considerar como el soporte ó cimiento de la 

ct4lpabilidad y n•:• cQrncr un elemer1tc1 del delit.1~, 

pretenden algunos especialistas. La imputabilidad es, pues, 

el conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo 

mentales en el autor, en el momento del acto t.;.pico penal, 

que 1 o capacitan pat· a t·esponder del rn i smo. 

se afirma la irnp1.it"<i::·i 1 idad está 
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otro psiqüi~Ó:o 

aspectos de tipc1 psicoló9ico: sali.~d· Y. desafrcdlo mentales; 

generalmente el desarrol.lo mental se relaciona estrechamente 

con la edad. 116> 

2.2.8 CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

Como la i mpL1tab i 1 i dad es soporte básicc• y 

esencialísimo de la culpabilidad, sin aquélla no existe ésta 

y sin culpabi 1 idad no PLlede configurarse el delito; lLiego la 

imputabi 1 idad es indispensable par-a la formaci On de la figura 

delictiva. Ya hemos dicho que la imputabilidad es calidad del 

sujeto referida al desarrollo y la salud mentales; la 

inimputabi 1 idad constituye el aspecto negativo de la 

imputabi 1 idad. Las causas de ínimputabi l ídad son, PLles, todas 

aquellas capaces de anular o neut.ralizar7 ya sea el 

desarrollo O la salud de la mente, en cuyo caso el SLJjeto 

car-ece de aptitud psicc•lógica para la del ictuc•sidad. 

Nuestt·1::i ordenamiento penal> antes de 1 as r-eformas de 

1983 cor1tenía:o corno causas de inimp•.Atabi 1 idad, las 

sigLüentes: al estados de inconciencia (permar;entes en el 

artícLilo 68 y transitorios en la fr-acción Il del 15); bl el 

miedo grave (ar-t.. 15, fracción IV>; y c) la so:·r-dom1.,1dez (ar-t.. 

67). 
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amp 1 i tLld, en el artículo 15, relativo a las 

Circunstancias Excluyentes de Responsabilidad, cuya fracción 

II abarca dos gt-andes hipótesis: a) trastorno mental 

(per-turbación de las facultades psíqLlicas>; y, bl desan-ollo 

intelectual retardado (impide comprender el carécter ilícito 

del hecho7 ó cor1ducit-se de acuerdo con esa comprensión~ al~n 

cuando no se pr-esente un verdadero tr-astorno mental l. 

Coml'.mmente se afirma que en nL1estro medie• los menores 

de 18 años son inimputables y, por lo mismo, cuando realizan 

comportamientos típicos del Derecho Penal no s•:: configuran 

los delitc•s respectivos. Con base en la efectiva capacidad de 

entender y de querer, en virtud de ese mínimo de salud y 

desarrollo de la mente, no siempre seré inimputable el menor 

de 18 años. Hay códigos como el de Michoacéro, en donde la 

edad límite es de 16. (17l 

2.2.9 LA CULPABILIDAD 

Dijimos en el capítulo anterior, que la imputabilidad 

f•..lnciona •=orno presupo_iesto de la eo.1lpabi 1 idad Y constituye la 

capacidad del sujeto para ent-ender y querer en el campo 

penal; correspor·1de ahor2:0 .-_iel imi t.ado el árnbi to respect.i vci~ 

e:--~ternar 1_u1a noción sot·t-e l¿. :1_,lpabi 1 ida.d .. 



refert:ncia 

conducta será del ictucisa no sólo cuando sea típica y 

antijurídica~ sino además 1=ulpable .. Jirnénez de Asl~a señala 

gue la culpabilidad es Lm conjunto de pt-esupuestos g•Ae 

fw1damentan la reprochabilidad personal de 1 a conducta 

ant.ijuridicn. F'ot-t.e F'et.it. señala ·:¡ue la cL1lpabilidad es el 

ne>:o intelectual y emocional gue 1 iga al sujeto con el 

res u 1 t.ado de su acto. 

La CLJlpabi 1 idad t-evi ste dos formas: dolo y culpa, 

segl'.m el agente dit-ija su voltmtad consciente a la ejecución 

del hecho tipificado en la ley como delito, ó caLlse igual 

t-esLlltado por medio de s•A negligencia ó impr-udencia. Ahora en 

el Código Penal reformado se inclL1ye la preter intencional idad 

corno una tercera forma ó especie de la c1_1lpabilidad, si el 

resultado delictivc• sc•bt-epasa a la intención del sujeto. (18) 

2.2.10 CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

La inculpabi 1 idad es la at1sencia de ctll pabi 1 idad. Esta 

definición, 

tautológica. 

e~·!Pt"esa 

El penalista 

razón Jiménez de 

hispano, conse1=t..~ente con 

es 

su 

concepción norrnati va de la CL1lpabi 1 idad, sostiene ·=!Lle la 

inc1.,1lpabi 1 idad =m1siste en la absolt1ción del SL1jet·:• en el 

46 



Lo cierto es ·=1ue la i!"·1culp::1.t.ili1jad r:•pera c:,l hollat-se 

alisen tes los esenciales de la culpabilidad: 

conocimientc• y voll1ntad. Tampoco set-á culpable una conducta 

si falta alguno de los ot.r-os elementos del d8lit-o'!' ó la 

imputabilidad del sujeto, porque si el delito integra un 

todo, sólo existirá mediante la conjugación de los caracteres 

constitutivos de Sl~ esencia. al hablar de la 

inclllpabi lidad en particl1lar, ó de las causas que excluyen la 

culpabilidad, se hace ref"erencia a la eliminación de este 

elemento del delito, SlJpuesta una conducta típica y 

antijlirídica de un SLdetc• imp•..1table. 

Para qL1e tm sujeto sea culpable, según se ha dicho, 

pt-ecisa en SLl conducta la intervención del conocimiento y de 

la vollmtad; por lo tanto, la inculpabilidad debe ref"erirse a 

esos dos elementos: intelectual y volitivo. 

eliminatoria de al·:iuno ó de ambos, debe set- considerada como 

causa de incl1lpabil idad. En est.t-icto rigor, las ·=ausas de 

inc1_1lpabilidad serían el error esencial de hecho <ataca el 

elemento::• intele•=tual) y la coacción sobre la voluntad (af"ecta 

el elemento volitivo>. Tanto el error como la ignorancia 

pueden cm~stitt1ír ca1_1sas de incL1lpabilidad, si prodL1cen en el 

al1tor desconocimiento ó un conocimiento equivocado sobre la 

antijuricidad de su •:•:•nducta. Mientt-as en el en-Ot- se tiene 
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t~na falsa aprec'iaí=iórt dE: la r~alidad:o en la i·3ni.:1t-ancia hay 

arAsencia<d~: C0t10::;im.Í:et~,t~ •. ( 19) 

2. 2. 11 LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA 

Las condiciones objetivas de penalidad al igual ·:¡ue la 

impr.itabi l idad y la pLmibi l idad no son elementos esenciales 

del delito, sólo por excepción son exigidas por el legislador 

•=•:•mo condiciones pat·a la imposición de la pena. Si estas 

condiciones 1 as cc•ntiene la descripción legal, se tratará de 

caracteres ó partes integt·antes del tipo; si faltan en él, 

entonces constitLárán met·os requisitos ocasionales y, por 

ende, accesorios, fortuitos. Basta la e>:istencia de un solo 

delito sin estas condiciones, pat·a demostrar que no son 

elementc•s de s•A esencia. iYILlY raros delitos tienen penalidad 

cot"ldicionada. (20) 

2.2.12 LA PUNIBILIDAD 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena 

et1 fr.mción de la realización de cierta conducta. Un 

comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la pena; 

tal rnet·ecirniento acarrea la conrnina•=ión legal de aplicación 

de esa sanción. También se utiliza la palat:wa punibilidad, 

de la t-·~;~~ a quien ha sido declarado culpa~:~ je la comisión 
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de un de.lit.o. Er1 ot.r1:1s t.Srrninc1s: es punible: unr.i. ci:induct.a 

cuarido por Sr.i tiat.•~n-aleza amer-i ta. =ser penadi:1. 

En reswnen, punibi 1 idad es: al Merecimiento de penas; 

bl Conminación estatal de imposición de sanciones si se 

llenan los pt-esL1puest.os legales; y, cl Aplicación fácti•=a de 

las penas sePíaladas en la ley. 

Cuando existe 1_ma hipótesis de ausencia de condiciones 

objetivas de punibilidad, conc1..n-re una condLicta ó hecho, 

típicos, anti j1..ir- ídicos, imputables y culpables, pero no 

punibles en tanto no se llene la condición objetiva de 

punibilidad, lo cual viene a confirmar q1.1e ésta no es un 

elemento sino una consec1..1encia del delito. La p1..mibilidad no 

adq1..liere el t-ango de '2lemento esencial del delito, porq•..le la 

pena se merece en virtud de la r1at1..n-aleza del comportamiento. 

(21}. 

2.2.13 EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

En f1..mción de las e:{c1.1sas absolt1torias no es posible 

la aplicación de la pena; constituyendo el factor negativo de 

la punibi l idad. Scm aquel las ca1..1sas que dejando s1..1bsistent.e 

el caráct.et· del ict.i vo de la conducta ó hecho, impiden la 

aplicación de la En pt·esencia de excusa 

abs•:•lutoria,, los elemen .. _ .. _.:: 2senciale:. del delito {•=1:.nduct.a ó 
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hechc1 1 tipicidad, antijuricidad y culpc..bi 1 i.dad), permanecen 

inalt.et-ables; sóli:i se e~·~cl~.4ye la posibílidad de PL4nición. 

Alguneis ejernpleis de e!·!Cusas absolL4t.orias si:rn: en el caso del 

delito de robo, •=uando el valor de lo t-i:.bado no pase de diez 

veces el sea rest.i ttüdo pot· el infract.cor 

espcw1tánearoente y pague éste todos los daños y per juicios1 

antes de que la a1_itori•jad tome conc•cimiento del delito, no se 

impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por 

medie• de la violencia (art. 375 del Código Penal); el art. 

333 del Códi90 Penal establece la impunidad en caso de aborto 

car_¡sado sólo por imprudencia de la mujer, ó cuando el 

embarazo sea resultado de una violación; el encubrimiento de 

parientes y al legados que sea fundado. (22) 
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CAPITULO III 

"CLASES DE DELITOS" 
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3.1 POR SU. GRAVEDAD, 

Tomando en cuenta la gravedad de las infracciones 

Penales, se han hecho diversas clasificaciones. SegO:m •.Ana 

división bipartita se distinguen los delitos de las faltas; 

la clasificación tripat-tita habla de crímenes, delitos y 

faltas ó contravenciones. En esta división se consideran 

crímenes los atentados contra la vida y los derechos 

naturales del hombre; delitos, las condL~ctas contrarias a los 

derechos nacidos del contrato social, como el derecho de 

propiedad; por faltas ó contravenciones, las infracciones a 

los reglamentos de policía y buen gobierno. 

En México carecen de importancia estas distinciones, 

porque los Códigos Penales sólo se oct~pan de los delitos en 

general, en donde se subsumen también los que en •:.tras 

legislaciones se denominan crímenes; la represión de las 

faltas se abandona a disposiciones administrativas aplicadas 

pot- autoridades de ese caráctet-. <ll 

Las legislaciones penales sigL~en dos sistemas, unas 

clasifican las 

contravenciones, 

primera división 

biparti t.a. 

infracciones en crímenes., delitos 

otras en delitos y contravenciones. 

y 

La 

denominase tripartita y la segunda 
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La c;l2slf{C'acióf"! t.ripart.ita e'.:. mt~Y 2.r1t.i·:,lua:o ya en E:l 

siglo XVII fue defendida por los j1Arist.c-.s .::.ajones:o quienes 

dividían las infracciones en atrcu=issima:o at.t·ociora y levia. 

Entonces se distin9uiet-on los crímenes ·:¡ue lesionaban los 

derechos naturales, como la vida, la 1 ibertad; lc•s delitos 

<:¡lle violaban solamente lc•s derechos creados por el contrato 

social, como la propiedad, y las contravenciones 

infringían disposici•::ones y reglamentos de policía. 

Sin embargo, la opinión científica, certeramente, se 

muestra més favorable a la división bipartita (delitos, 

contravenciones) por considerat- qlle entre lc•s crímenes y los 

delitos no hay diferencias de esencia, sino tan sólo de 

ci..1antí a, mientras g•_le entre el delito y la contravención 

existiría profunda diversidad de naturaleza y cualidad. 

Aquéllos, los delitos, se dice, contienen una lesión efectiva 

ó potencial de intereses jurídicamente protegidos, infringen 

las normas de moralidad y son hechos inspirados por intención 

rna 1évc•1 a, mientras las cor1t.t-avene iones son hechos 

inocentes indiferentes en sí mismos, real izadc•s sin mala 

intención, gue solamente constituyen un peligro para el orden 

jurídico y gr_ie por ello se sancionan a título preventivo. (2) 
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:3.2 POR LA CONDUCTA VEL AGENTE 

Por la conducta d;,¡;l agente, ó como dicen algtmos 

autores, segl'.m la manifestación de voli..mtad, los delitos 

pueden ser de acción y de omisión. Los de acción se cometen 

mediante w1 comportamiento positivo; en ell•::.s se viola tma 

ley prohibitiva. En los delitos de omisión el objeto 

prohibido es una abstención del agente, •=onsisten en la no 

ejecución de algo ordenado por la ley. Debe agregarse que los 

delitos de omisión violan • .. ma ley dispositiva, en tanto los 

de acción infringen • .. ma pt·0hibit.iva. 

Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de 

simple omisión y de comisión por omisión, también llamados 

delitos de C•misión impropi.a. 

Los delitos de simple omisión, ó de omisión 

prc•piarnente dichos, consisten et·1 la falta de una actividad 

jL.ir idicamente ordenada, independencia del res1 .. 1l tado::o 

material q1_.1e produzcan; es decit·, se sancionar1 por la omisión 

misma; tal es el caso previsto en el artículo 400, fracciór1 

IV de nuestro Código Penal, que impone a todos la obligación 

positiva de auxiliar a las aut.ot·idades pat·a la averiguación 

de los delitos y par-a la pet·secución de los delinctientes. 



Los delitos de comisión por· omisión~ 

delitos de omi~ión:o son aquellos en los q1_.1e el agente decide 

no actuar y pot- esa inacción se pt-oduce el t-esult.ado 

material. Como ejemplo del delito de comisión por omisión, se 

cita el de la madre que, con el deliberado propósito de dar 

muerte a su hijo recién nacido, no lo amamanta, produciéndose 

el resLll tado letal. La madre no ejecuta acto algLino, antes 

bien, deja de realizar lo debido. 

En los delitos de simple omisión, hay una violación 

jurídica y un resultado puramente formal, mientras en los de 

comisión por omisión, además de la violación jo_¡r idica se 

produce un resultadc• matet-ial. En los primeros se viola una 

ley dispositiva; en los de comisión por omisión se infringen 

una dispositiva y una prohibitiva. 13) 

Los delitos de acción consisten en un acto material y 

positivo, dañoso ó peligroso qo_ie viola •.Ana prohibición de la 

ley penal; los delitos de c•misión eo::msist.en en la inacción, 

en la abstención del agente, cuando la ley impone la 

ejecución de un hecho determinado. 

En los delitos de acción el precepto penal es 

prohibitivo, no matarás, no robarás; en lQS de omisión el 

pt-ecepto exige una determinada actividad. 14) 
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los delitos de ·acción son aquellos que se t-ealizan por 

·-~n movimiento positivo del hc1mbre, corno sucede al disparar 

contra Lln semejante ó al pronLmciar Lm discLffSo instando a la 

rebelión. Forman la mayoría y van siempt·e contt·a una ley 

pr•:ohibi ti va. 

Los delitos de omisión son ac¡Llellos c¡Lie consisten en 

no hacer algo c¡Lie se debe hacer; violan, por tanto, un 

mandato y constituyen un act.Liar hLimano, ó caen bajo la 

denominación genérica de act.os humanos, porgue son también 

Lma forma de exteriorización de una volLmtad, el hombre c¡1.ie 

debiendo demmciar ó impedir un delito no lo hace, actúa de 

esta mat1era en favor del delincLiente y en contra de la 

sociedad. No basta, por supLiesto, el no hacer para c¡Lie haya 

"omisión"; es necesario c¡ue se deje de hacer lo '=!Lle se debe 

hacer. 

Finalmente, hay actos c¡ue violan Lma ley prohibitiva, 

pero en los c¡Lle el t·esultado se obtiene a través de una 

omisión: como el homicidio <:¡Lle se cometiera por la enfermera 

ó el encargado de cuidar a Lm inválido, SLlPrimiéndole las 

medicinas urgentes ó los alimentos necesarios. Son éstos los 

c¡Lle se llaman delitos impropios de omisión ó delitos de 

comisión por omisión. (5) 
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3.3 POR EL RESULTAD.O 

Seg(m el resultado q1_1e producen, 1 os delitos se 

clasifican er1 forrnales y materiales. A los primeros también 

se les denomina delitos de simple actividad ó de acción; a 

1 os segundos se 1 es 11 arna de 1 i tos de t· esLll ta do. 

Los delitos formales son aquellos en los que se agota 

el tipo penal en el movimiento corporal ó en la omisión del 

agente, no siendo necesario para SLl integración que se 

produzca un resLll tado externo. Son delitos de mera conducta; 

se sanciona la acción (u omisión) en sí misma. Los autores 

ejemplifican el delito formal con el falso testimonio, la 

portación de arma prohibida y 

enervantes. 

la posesión ilícita de 

Los delitos materiales son aqLJellc•s .:;,n los cuales para 

su integración se requiere la prodLicci ón de • .. m resultado 

objetivo ó material <homicidio, robo y otros). (6) 

Delito formal es el que j1_ir ídicamente se cons1..1ma por 

el sólo hecho de la acción ó de la omisión del culpable sin 

que sea precisa la producción de un resultado e:{terno <el 

falso testimonio). Por delito material se e1'1tiende el que no 

puede consumarse si no se produce el resultado antiju!'ídico 
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que el Pt.·c·pusc1: obtener !la en el 
,' ,, . ,' .. ',. ' . ·' '. ' . ~ 

homicidio, l~-¿prehensÍónbe\~ cosa en ei t-obo). (7) 

Se llama delito de resultado aquel cuyo tipo se 

integra precisamente poi- el resLütado del acto que ejecuta el 

agente; ó dicho en forma negativa, aguel "!Lle no se consuma 

sin la 1-ealización de un 1-esultado reguerido por la ley como 

base objetiva de anti jLir icidad. Como ejernple•s PLleden citarse 

el homicidio, las lesiones ó el dañe• en propiedad ajena, 

cuyas descripciones legales se refieren, ce•mo esencial, al 

resultado producido por el disparo, el golpe ó el movimier1to 

hecho pot- el sujeto activo del delito. 

El delito de mera actLiación, en cambio, se consuma por 

la sola realización de un acto, positivo ó negativo, 

independientemer1te de todo efecto eHterior, le• cual admite 

dos distintas amplitudes para el concepto: o es qL1e el acto 

realmente no tiene resultado, o es q1_1e la ley ne• señala tal 

1-esultado como parte del tipo. El delito debe tenerse por 

consumado por la sola ejecución de la conducta descrita, 

tenga ó no resultados. (8) 

3.4 POR EL DAÑO QUE CAUSAN 

Con relación al daño resentido por la víctima, e• sea 

en razón del bien ju;··ídico, lc•s delitos se dividen en delit.os 
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d.:;! lesión y de pel i9ro. Los pt-im.:2rc1s, coi-1sumados 1=ausan un 

dañO direct.o y efectivo en intereses jurídicamente protegidos 

por la norma violada, como el homicidio, el fraude, etc.; los 

segundos no cat~san daño direct.•:• a tales int.et-eses:- pero los 

ponen en peligro~ como el abandono de personas ó la omisión 

de auxilio. El peligro es la situación en qLJe se colocan los 

bienes Jurídicos, de la cual deriva la posibilidad de 

causación de un daño. (9) 

Se llama delito de lesión al qLJe causa •.m daño 

efectivo, como pasa en el homicidio, las lesiones ó el daño 

en propiedad ajena. 

Delito de peligro es aquel que solamente crea Lm 

riesgo para el bien JLH"ídico cuya protección motiva el tipo 

legal, pelig1·0 que puede ser abstracto y gene1·a1, como en la 

violación del Reglamento de Tránsito, conduciendo en estado 

de ebriedad ó por exceso repetido de velocidad, ó por la 

portación de armas prohibidas, po1· la cual se origina Lma 

p1·opensión ó una mayor facilidad en el sujeto pa1·a llegar a 

la violencia y a las agresiones más serias y perjudiciales, 

por· moti vc•s fL~ti les, sin verdaderos motivos y aún por 

provocaciones propias que descansan en la sensación de poder 

y de ventaja que dan las armas mismas; 6 bien puede ser 

cc•ncretc•, contra •..1na persona ó un Qbjeto determinado, come• 

sucede en el disparo de a1·ma de fuegQ. Clül 
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Son delitos de lesión .los que consumados causan un 

daño direct.o y efectivo en intereses 6 bienes jLirídicament.e 

protegidos por la norma violada (homicidio, robo, etc.). Son 

la mayoría de los sancionados en el Códi·=io Penal. 

Delitos de peligro aquel los CLIYO hecho 

constitutivo no causa un daño efectivo y di recto en intereses 

jurídicamente protegidos, pero crean para éstos una situación 

de pel igt-o. Por peligro debe entenderse la probabilidad de la 

producción, más ó menos próxima, de un resultado dañoso. 

Entre las múltiples categorías de delitos de peligro 

señaladas por los autores, se destaca la de lc•s delitos de 

peligro común, que amenazan a un n(1mero indeterminado de 

personas ó a las cosas en general <arrojar en fuente, 

cisterna ó río cuya agL1a sirva de bebida, objetos que hagan 

el agL1a nociva para la salud) y la de delitos de peligro 

individLial c¡r.1e amenazan a una pet-sona 6 personas determinadas 

(e 1 abandone• de niños) • < 11> 

3.5 POR SU DURACION 

Lc•s delitos se dividen en instantáneos, instantáneos 

con efect.os permanentes, continuados y permanentes. 
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altide a tres especies de delitós eh.<fL1nciÓn de 'SU duración: 

instantánec•, permanente Ó contít1LIO .y. contit~1•.1ado. 

En el delito instant.áneo la acción que lo conswna se 

perfecciona en un sólo momento. El delito instantánec• PLiede 

realizarse mediante 1.ma acción compuesta de varios actos ó 

movimient.os. Para la calificación se atiende a la unidad de 

la acción, si con ella se consuma el delito no importando que 

a su vez, esa acción se descomponga en actividades múltiples; 

el momento consumativo expresado en la ley da la nota al 

delito instantáneo. Existe una acción y una lesión jurídica. 

El evento consLimativo típico se produce en 1.m sólo instante, 

como en el homicidio y el robo. 

Actualmente la fracción I del articulo 7.- lo define 

así: "Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos 

consti tLiti vc•s". 

El delito instantáneo con efectos permanentes es aquel 

cuya conducta destruye ó disminuye el bien jurídico tutelado, 

en fc•rma instant.ánea, en un sólo momento, pero permanecen las 

consecuencias nocivas del mismo. En el homicidio, por 

ejemplo, se destruye instantáneamente el bien jLiridico de la 

vida y la supresión del mismo, consecLiencia de la condLicta, 
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-pérdLu~a :.para si empre; er1 lC.:s --1esi 1:ines 1 81 bien jur i dico 

pr--otegido (la sallid- ó la -rnl:.e·~r--idad cor--pot-all, disrnimiye 

instantáneamente como t'esultado de la actividad hLirnana, pe1-o 

la alteración en la salud permanece por-- 1_,m determinado 

tiempc•. 

En el delito contimmdo se dan varias acciones y una 

sóla lesiót1 jur--ídica. Es continuado en la conciencia y 

discontinuo en la ejecLición. Se dice que el delit.o continuado 

consiste: 1.- Unidad de 1-esollición; 2.- Plur--alidad de 

acciones (discontinuidad en la eje•=ución); y, 3. - Unidad de 

lesión jurídica. Como ejemplo PLlede ci tar--se el caso del 

sujeto que decide r--obar veinte botellas de vino, mas par-a no 

ser-- descubierto, diar--iarnente se apoder--a de una, hasta 

completa1- la cantidad pi-opuesta. 

Nuestr--o Código Penal no hacía referencia al delito 

contintiado; aho1-a con las ref'or--mas de 1984 lo define en la 

fr--acción III del artículo 7.-; expresa: "ContinLiado ctiandc• 

cc•n unidad de p1-opósi to delictivo y pluralidad de conductas 

se viola el mismo precepto legal". 

En el delito permanente PLlede concebirse la acción 

como en el tiempo; hay contimiidad en la 

conciencia y en la ejecuciór1; persistencia del p1-opósito, no 

del me1-o efect..:• del del i te•, sino del estad.:" rni smo de la 
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libertad c¿mo el rapte•, el plagio,'' etc. 

Actl1almente la ley después de identificar al 

permanente co:::1n el cc•ntínuo, menciona ql1e existe cuando la 

conslimación se prolonga en el tiempo (artículo 7. -, fracción 

I II). 

Al imena, con fines exclusivamente didácticos, expresa 

que el delito instantáneo, es instantáneo en la conciencia e 

instantáneo en la ejecución; el continuado es continuado en 

la conciencia y discc•ntínllC• en la ejec•.ición y, el permanente, 

es continuado en la conciencia y continllado en la ejecución. 

El mismo tratadista expresa ql1e el delito instantáneo puede 

rep1·esentarse gráf'icamente por un plinto (. l; el continuado 

con una sucesión de Plintos < ••• ); y, el permanente, c:c•n una 

raya horizontal (---). C12> 

Son delitos instantáneos aquel los en los que la 

violación jurídica realizada en el momento de la consumación 

se extingl1e con ésta (homicidio, robo). Son delitos 

permanentes aquellos en los que después de su consumación 

ceontinúa itüntern1mpida la violación jlwídica perfeccionada 

en aquélla Cel rapto, las detenciones ilegales, la 

sust1·acción de meneores, etc.>. La permanencia más allá de 
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delito. 

La permanencia se intet-rL~mpe en el momento en gue se 

inicia la act.ividad j•-~dicial para la persecLición y castigo 

del hecho, por la sentencia de condena recaída sobre el 

delito. < 13 J 

Se llama delito instantáneo aqL~el cuya realización 

termina en el momento mismo de consumarse ó de frustrarse su 

consumación, como un golpe ó una ir,juria. 

El delito contínuo admite dos s1..1bespecies gL1e son: el 

delito continuado y el permanente. 

Sc•n delitos continuados aquellos en que hay varios 

actos de una misma naturaleza antijurídica, que corresponden 

a •.m mismo tipo penal ó que afectan a un mismo bien jurídico, 

pero toders los C'~~ales se ha convenido en r-eunir en una se.la 

urtidad: bien peor- correspQnder a un sólo propósito, ó mejor 

por la similitud de elementos, cc•ndiciones 6 circ•_mstancias 

que objetivamer1te concurren en s•..1 ejecución y los ligan para 

formar la unidad de un sol e• delito. 

Se l larnan delitos permat1entes a t.o,jos aquel los hechos 

en q1_1e la m«:··1i festación de volLmtad antijurídica se prolonga 
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pot· más 6 menos tiernPo~ mantet;iiet~1do el estado de cosas 

típf.=c,'-penai; ~)sí PLlede'sLiced~r, ~e:'.;:• eo]ern-~io, en la rebelión, 
--

en las aut.01-idades, en el 
•. , e:;:.·,,,, .. ,;, ,.>·~<' ":,. 

al lanaíni eht6' de:Crríó~ad';:;;; ?~~~t ··-· <i4> 

3. 6 POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD 

Teniendo como base la culpabilidad, los delitos se 

clasifican en dolosos y culposos. Algunos autores y 

legisladores agregan los llamados p1-ete1-intencionales. 

El delito es doloso cuando se dirige la volLmtad 

consciente a la realización del hecho típico y antijurídico, 

como en el robo, en donde el sujeto decide apoderarse y se 

apodera, sin derecho, del bien mLieble ajeno. En la ccilpa no 

se quiere el resultado penalmente ti pi ficadc•, mas surge por 

el obrar sin las caLitelas y precauciones e>:igidas poi- el 

Est.ader para asegc.1rar la vida en cornl~n, 1=omo en el caso del 

manejador de un vehículo que, con manifiesta f~lta de 

precaución ó de cuidado~ cc:1rt·e a e~·:cesiva velocidad y mata ó 

lesiona a un transe1~nte. Es preterintencional cuando el 

resultado sobrepasa a la intención; si el agente, 

proponiéndc•se golpear a otro sujeto, lo hace caer debido al 

empleo de la violencia y se p1-oduce la mLierte; sólo hubo dolo 

respecto a los golpes, pe1-o no !;'.e ''l'..liso el resultado letal. 

(15) 



3.7 POR SU ESTRUCTURA 

En función de Sll estn1etLn-a ó composición, los delitos 

se clasifican en simples y complejos. Llámanse simples 

aquellos en los cuales la lesión jurídica es única~ como el 

homicidio. En el los la acción determina una lesión j1 .. u-::'.dica 

inescindible. Delitos complejos son aquellos en los cuales la 

figw·a jurídica consta de la unificación de dos infracciones, 

CLIYa fusión da nacimiento a una figura delictiva nueva, 

superior en gravedad a las que la componen, tomadas 

aisladamente. 

No es lo mismo delito complejo c¡L1e concurso de 

delitos. En el delito complejo la misma ley en un tipo crea 

el compuesto come• delito émico, pero en el tipo intervienen 

dos ó más delitos qL1e pueden figw·ar por separado; en cambio, 

en el concurso, las infracciones no existen como Lma sola, 

sino separadamente, 

ejecuta. ( 16) 

pero es Lm mismo s• .. deto quien las 

Se denominan delitos simples los que violan un sólo 

bien jurídico ó un so:;lo interés jurídicamente protegido (el 

homicidio que viola el bien jurídico de la vida, las lesiones 

qr_,1e violan el bien jurídico de la integt"idad cot·porall. Son 

delitos C•:omplejos lc•s constituidos por la infracción de 

di vers•:os bienes jurídicos mediante hechos di versos cada uno 
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ejemplo, el 

h1:1rn i c i di o Con ;'~ó-t.'ivc1 u c11=asió.n de ..-obcd. (17). 

Son delitos simples aquellos q1_1e se prc•dL1cen pot- w1 

solo sujet.o, con 1~~n sc•lo acto,. come• la lesión qL~e se causa. 

por un disparo de at·ma de fLJego, y con una sola fonna de 

cL1lpabi l idad. 

El delito es complejo, en cuanto a la actuación que lo 

integra, si la voluntad se manifiesta ó se realiza por dos ó 

más actos q1_1e, por encaminarse todos a pt-oduci r un restü tado 

ó por otros nexc•s, forman una sola unidad delictuosa. (18) 

3.8 POR EL NUMERO DE ACTOS 

Por el número de actos integrantes de la acción 

típica, los delitos se denc0minan Lmisubsistentes y 

plurist,¡bsistentes; los primeros se forman por •.-1n solo acto, 

mientras los segundos •=c•nstan de vat-ios actos. 

El delito pltu-isubsistente es el t-esultado de la 

unificación de varios actos, naturalmente separados, bajo una 

sola figLira; el complejo, en cambio, es el prodt,¡cto de la 

fusión de dos hechos en sí mismos delictuosos. El delito 

plurisubsistente es fu:=:ión de actos; el complejo, f1.,1sión de 

figt,¡ras delictivas. 1191 
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3. 9 POR EL NUMERO !)E SU.JETOS 

Esta clasi ficacíón atiende a la Lmidad ó plw·a1 idad de 

sujetos que intervienen para ejecLitar el hecho descritc• en el 

tipo. El pecL1lado, pot- ejemplo, es delíto:l 1_1nisL1bjetivo, por 

ser suficiente, para colmar· el tipo, la act-uación de un solo 

sujete• que tenga el caráctet· de encat·gado de Lm servicio 

público y sólo él concw·re cc•n su condL~cta a conformar la 

descripción de la ley, mas es posible st1 realizaciót1 pot· dos 

ó más; también son unisubjetivos el homicidio, el rcobo, la 

violación, etc. El adulterio, al contrario, es w1 delito 

plurisubjetivo, por- regLierir, necesariamente, en virtud de la 

descripción tipica, la concurrencia de dos conductas para 

integrar el tipo Ca menos gue opere en favor de uno de los 

sujetos, por ejemplo, Lma caL1sa de incL1lpabi 1 idad por error 

de hecho esencial e insuperable>; igualmente la asociaciór1 

delictuosa, en donde se e:dge típicamente el concLwso de tres 

ó más individuos. 1201 

3. 1 O POR LA FORMA DE SU PERSECUC ION 

Como una reminiscencia del período de la venganza 

privada, se conserva en las legislaciones un gt·upo de delitos 

que sólo pueden perseguirse si así le• matü fiesta el ofendido 

ó sus l.;,gitimc•s represer1tantes. Estos delitos son llamados 

privados ó de qLiet-ella necesaria, c•AYa pet-sec•.«=:ión sólo es 
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posibfe si se llena el r·eqllisite• pt·evie• de la ·::¡•.let·el la de la 

par·te cof'endida. 

La razón por la cual se mantienen en las legislaciones 

estos delitos persegllibles por quer·el la de la parte Qfendida, 

se basa en la consideración de que, en ocasiones, la 

persecución •:lficiosa acarrearía a la víctima mayores daños 

c¡1_ie la misma impunidad del delincuente. 

Los delitos perseguibles de oficio son todos aquellos 

en le•s q1.1e la autoridad, pr·evia denuncia, está obligada a 

actLiar, por mandato legal, persiguiendo y castigando a los 

responsables, con independencia de la voluntad de los 

ofendidos. Consecuentemente, en los delitos perseguibles de 

oficio no surte efecto alglmo el perdón del ofendido, a la 

inversa de lo qlJe ocurre en los de q1_ierella necesaria. 

La mayor par·te de los delitos se persiguen de oficio y 

sólo un reducido n1)mero a petición de la parte agraviada. 

Entre éstos pueden citarse el adulterio, el estupro, el 

rapto, el abuso de confianza, etc. <21) 

La casi tot-al idad de los delitos previstos y penados 

en el Código Penal son delitos que dan 1L1gar a pr·ocedimientos 

de oficie•. Pc•t· el contrario, un escaso no'.unero de el los no 

pueden ser perseguidos sino a instancia (querella ó denuncia) 
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de ia persona· o·fend1da 6- de d~t.et .. fní·~:::1~d~.s ··P~t~_~cin&s a qLti.an2s 

le\ ley. t".'es·er·va est.~ dere"C:hc1. Est.ós de{it-os sorr ent.t·e eit.ros:o 

el de ·.violación, abusos deshonest.os, estlipro, 

adulterio, ~te~ 1221 

3. 11 POR SU MATERIA 

En función de la matet-ia los delitos se clasifican en: 

delitos com1.lnes,. delitos federales, delitos crf"iciales.:o 

delitos militares y delitos políticos. 

Los .je! i tos •=ornunes ·=onsti tuyen la regla general; son 

ac¡uellos c¡ue se formulan en leyes dictadas por las 

legislaturas locales; en cambio, los federales se establecen 

en leyes expedidas pot- el Congreso de la Unión. Por carecer 

el Distrito Federal de Poder Legislativo propio, el mismo 

Congreso Federal legisla en materia común ( intet-na del 

Distrito), ec¡uiparándose cuando ejerce estas funciones a la 

Cámara local de las Entidades Federativas. 

Los delitos oficiales son los c¡ue comete un empleado ó 

funcionario público en el ejercicio de sus funciones (mejor 

dicho en abuso de ell8.sl. 

Los delitos del ot-den militar afectan la discipli,-,a 

del Ejército. La Constii:·.1ción Gene1-al de la Rep~ibli•=a, en .;;,1 
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at·t.ículc• 13:- prohíbe a 11.:is i:.t· ib1_u1ales mi 1 i t.ar-e::. e~·:t-ender su 

jw·isdicción SQb1·e pe1·sc•nas ajenas al Inst.it.•.<to Armado. 

Los delitos políticos nQ han sido def'inidos de manera 

satisfactoria .. t3er1eralmente se incluyen todc1s. los hechos que 

lesionan la C•rganización del Estado en sí misma ó en sllS 

ó1·ganos ó representantes. El artícLilo 144 1-eformadc• del 

Código Penal vigerote, considera delitos de caráct.e1· político 

los de rebelión, sedición, rnot.ín y el de conspiración para 

cometerlos. (23) 

Se reputan delitos comunes aquel los que lesionan 

bienes jurídi•=os individLiales Clos delitos cc•ntra la vida, 

contra la hc•nestidad, contra la propiedad, et.e.). 

La noción de delito político no parece tan clara. 

Desde luego revisten este carácter los qLie atentan contra el 

order.1 político del Estado, contra su orden e~:terno 

<independencia de la nación, integt-idad del te1-ritorio, 

et.e.), ó contra el interno (delitos contra el .Jefe del 

Estado, contra la f'orma de gobierno, etc.) • Pero también 

pueden ser considerados corno pol íticc•s todos los delitos, 

cualesquiera qLie sean, inchiso los de derecho comO:m, cuando 

fue1-en cometidos poi- móviles políticeos. 
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Así podría formularse esta definición: es de 1 i t.;. 

corno todo delitc• de cualquiera otra clase determinado por 

móviles políticos. 

Los delitos políticos suelen dividirse en delitos 

políticos ptu-os, que sólo lesionan el orden pc•líticc., y en 

delitos políticos relativos, que comprende a sti vez los 

delitos complejos, que ofenden conjuntamente el orden 

político y el derechc• com(u;, y los delitos comunes cone:·:os a 

delitos políticos. 

Se denominan delitos sociales los dirigidos a la 

perturbación ó dest-rucci ón del actual régimen social y 

económico. También suele darse este nombre a los carnet-idos 

con ocasión de la lucha ,je clases ó de conflictos entre el 

capital y el trabajo. Las formas més agudas y sangrientas que 

ha revestido esta delinctiencia son los atentados terroristas 

realizados pot- medio de expl•:•sivos:o pet-o estos hechos no son 

exclusivos de la delincuencia social, también existe un 

terrorismo político. 

Se discute si estos delitos pueden ser considerados 

corno delitos pol í tices; la opinión dominante es c 0:>ntt-ar ia a 

tal identificación considerar mient~·.:.s éstos 
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de t~n es.tadc• det~rfoihátji:1,. ·aquéllos· t.iet-1detY ·a la·· destr1.1cción 

del act1.~al régimen polit.icÓ'; s·ociál y económico d,.~ todos los 

países. (24) 
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CAPITULO IV 

"'MATERIA DEL DELITO .. 
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4.1 LOS BIENES .JURIDICAMENTE TUTELADOS 

abordar una interrogante que se formula en la doctrina y que 

está í r1t. i mamen te re 1 ac i cinada cor1 est.e t.ema 1 la cual se 

enuncia de la siguiente manera: ¿El Derecho Penal tutela 

bienes jurídicos 6 valores éticos?. Hemos visto que el 

derecho penal debe cumplir un objetivo de seguridad jurídica 

qlle no se dife1-encía sustancialmente de la defensa social 

bien entendida. Pero nos preguntamos si ese objetivo de 

seguridad jurídica se cumple tutelando bienes j1_ffídicos ó 

valores ético-sociales. 

Aunque en la actualidad la mayoría de la doctri11a 

comparte la opinión de q•.Je el derecho penal tutela bienes y 

valores conj Lmtarnente, la di SCLlSi ón continl~a CQffiO una 

cLiestión acerca del rango prioritario de una ll otra tutela. 

Para los que acentúan la importancia de la tLitela al bien 

jurídico, resulta prioritaria la consideración de los 

aspectos objetivos del delito, fundamental mente el 1-esu l ta do. 

Pa1-a los q1_¡e acentúan el desvalor ético de la acción, lo 

priori ta1-io es el aspecto sLibjetivo, que ptiede llegar a dar 

Lma trascendencia decisiva a la disposición del ánimo del 

agente (de1-echo penal de á.nimo>. 

Ant~s que nada:r deberncis distinguir lo 11 é:t.ico 11 de le• 

11 rnoral 11
• - .. ~.ico 11 lo usamos aquí en el set1~1do vulgar, 
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CQnforrne" a·1·.,·: c·1..·~~1··. ~:·10·:;- 1;étfCó 11 ·-: .::es·t.á" '·:r·efer ido ~-1 ·=ornport.arnient.o 

sociedad. La moral .. en lugar, viene señalada la 

conciencia individual. Lo "moral" se refiere a las pautas de 

cot~1ducta que a cada ·=tt~ier1 señala S'~~ conciencia:- li:1 ético a 

las pautas de conducta que le se~ala el grupo social. 

Entendiet1do de est.e roe.do a la ética, no puede caber 

ninguna dLida acerca de que todo el derecho debe tenet· LU-oa 

aspit·ación ética, pL1esto que todo el derechc• quiere regLilar 

la condLicta hLimana en sociedad y conmina para que los hombres 

se adapten a s1.1s regulaciones. Por ende, también, el derecho 

penal tiene una aspiración ética: aspira a evitar la comisión 

Y repetición de acciones que afectan en forma intolerable los 

bienes jo_irídicos penalmente tutelados. 

Esta aspiración ética del derecho penal participa de 

la genet-al aspiración ética de todo el c.rden jurídico y nos 

su meta a.seguradc•ra, cLimple también Lma función fcormadora del 

cilidadano. 

La coerción penal Cbásicament•:. la penal debe procurar 

materializar· esta aspiración ética, pero la aspiración ética 

no es un fir1 en sí misma:- sin.:• que :;u t~azón (sl~ 11 porqué 11 y su 
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11 para '=l'·-'é'-1·)·_ siemp·~~e- ·:·deberá -set·- la Ft-·evención de f1...1turas 

afe•=t.ici"otl~-s -"de~:6i'~t-,es. jl.¡fídi.·=ciS. 

a la seguridad tutelando bienes 

j Lll'" id ÍCC•S, es lo qLle asigna r_.¡n 1 ími te a la 

aspit·ación ética del derecho penal: no se puede penar a la 

rnLdet· qlle Lisa la falda diez centímetros más larga ó más 

comadres del barrio que la atisban detrás de la ventana, pero 

se puede penar a 1 cpAe sa 1 e desnt.¡do a 1 a vía F·(~b l i ca pot·que 

afecta el sent.irnient-o de recato y reset·va sext~al de quienes 

se ven const.ret=;idos. a vet·le desnudo sin quererlo. No se pt.¡ede 

penar a ·=1uien se desnuda en su dornici 1 io:o aunque lo vea la 

vecina que para espiarle trepó a los techos, porque fue su 

voluntad quebrar la privacidad ajena, ya que en este caso no 

lesiona ning~n bien jurídico. 

Si el derecf-.c• se ve contrariado en su aspiración ética 

cuandc.i una cernducta afecta en forma int.olerable un bien 

jurídico t.Litelad•:•, no PLlede decirse q•.ie ponga Sll acento 

desvalor·ant.e Ces decir, qLie considere más "mala") en la 

afectación del bien jLwídico ti..itelado ó de pt·eferencia a la 

cond1_-1cta, ó ·:¡ue cc•nsidere más "mala" la condLicta que la 

afectación al bien jLwídi•=o tutelado, ó que directamente 

considere ''mala'' la afectación y no la conducta 6 viceversa. 

El penal nunca puede ::-arcialmente: 
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desvalora un result.&do ·=1ue se traduce er1 una af.;:ctai::ión de 

bien jut-ídico Cpc•r lesión ó por pE:lig1-o), porque es 1-e.::;ultado 

de Lma cc•nducta y no PC•r-qr_1e es una mera mutación física, 

puesto que el derecho es un orden regttlador de conductas y no 

de fenómenos fisicos; inversamente, tampoco puede desvalorar 

cond1_1ctas sin resL1l t.ados, por-que si bien el r-esul tado siempre 

es algo dist.ir1t.o de la cor1ducta, un resultad•:. no Pl~ede dejar 

de acompa~ar a cada conducta con relevancia penal. Es 

completamente arbitrario pretender escindir el desvalor de la 

condt1Cta de 1 desval•::or del al igual que la 

pretensión de separar el desvalor- de la objetividad de la 

condLKta de 1 de su subjetividad. ( 1J 

Después de haber hecho este pequeño análisis acerca de 

que si el derecho penal tutela bienes jLirídicos ó valores 

éticos, pasaremos a decir- qr_1e este derecho protege Lma gama 

muy amplia de diversos bienes jurídicos, 

mencionan en el código penal y qr_1e sc•n entre otros: la 

pr-opiedad, la vida:o la administración de justicia,. la 

libertad, la salud, el patrimonio, la moral pública, la 

segr_iridad pública, etc. Para los efectos de esta tesis los 

bienes jurídicamente tr_1telados qL1e más nos interesan son: el 

de la vida y el de la salud personal, además de ser los de 

mayor importancia y de lc•s CL•ales estudiaremos más adelante. 
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4.2 LA IMPORTANCIA DEL BIEN JURIDICO 

Hemos visto que hay ciertos er1tes, pc•r los qi_~e el 

legislador se interesa e!<Pt'"esando s•A interés en una nc•t-roa 

jurídica, lo que los hace ser considerados jurídicamente como 

bienes (bienes jurídicos> y q1,1e cuando el legisladot- penal 

quiere tutelar esa norma penar1do su violación con una pena 

"penal", los bienes jurídicos pasan a ser considerados 

BIENES ,TURrnrcos PENALMENTE TUTELADOS. 

Ne• se cc1ncibe que haya t~na conducta típica sirt que 

afecte un bien jLffídico, puesto qLie lQS tipQs no son otra 

cosa qLie particLilares manifestaciones de tutela j1,1rídica de 

esos bienes. Si bien es cierto que el delito es algQ más ó 

mucho más qL1e la afectación a un bien jurídico, esta 

afectación es indispensable par-a configurar tipicidad. De 

allí qLie el bien jurídico desempeñe Lm papel central en la 

teoría del tipco, dando el ver-dadero sentido teleológico a la 

ley penal .. Sin el biet-1 jur-idico, no hay r_~n 11 .::.para gué? 11 del 

tipo y, PC•t- ende, ne• hay posibilidad algLma de interpretación 

teleológica de la ley penal. Sin el bien jurídico, caernos en 

W1 formalismQ legal, en una pura "jurisprudencia de 

cor1ceptos 11 
• 

Por- otra parte, ya en el área de nuestro derech•:• 

pc1sit.ivo, no se admite une. ccndl~cta •=onsiderada delictiva por 
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la fey penai' Y -·=iue "_ne· .af .. :::-cte-, un. t~_ieri;~~:J1~~,í9.ié:o·;_., et~• fur1c.ión de 

lo clarametite-_ displiest.;:, por art.. 19 de 

la Constitución Nacional .• ~ 

4. 3 EL CONCEPTO DEL BIEN ,TURIDICO 

Tócanos averi9uar en qlié consiste est.e concepto 

cent.ral de la t.ecwía del t.ipo, es decir, ·:¡lié es el bien 

jln-ídico. Si tlNiésemos que dar una definición del mismo, 

diríamos que bien jurídico penalmente tutelado es la relación 

de disponibi 1 id&d de un individuo c•:in un c•bjet.o, protegida 

por el Estado, que revela su interés mediante la tipificación 

pena 1 de condllCt.as que 1 e a fect.an. 

toda definición, peca de i;.autol ó9ica si 

prescindimos de sr_i e:{plicación. Los bienes jr_u-ídicos suele 

decirse qlie son, por ejemplo, la vida, el honor, la 

propiedad, la administ.r·ación pública, et.e. En realidad, si 

bien no es incon·ect.c• decir que el honor es r..1n bien jurídico, 

eso no pasa de set· una abreviatura, porque el bien jlirídico 

no es propiamente el honcor, sino el derecho a disponer del 

propio honor, como el bien jr.u-ídico no es la propiedad, sino 

el derech•:i a disponer de los propios derechos pat.rimot"riales. 

El ''ente 11 sue el orden jurídico tutela contra ciertas 

conductas que le ~f~ctan no es la ''cosa en sí misma 11 ~ sino la 
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en Palabras més simples: los bienes Jut-ídicos son los 

derei:hos glJe tenemos a disponer de ciertos c·bjet.os. Cuando 

•.Jna condtJct.a nos impide ó pet·turba la dispc•sición de esos 

objetos~ esa conducta &fecta al bien jurídico~ y algunas de 

esas conductas ~stán prohibidas por la norma gue genet-a el 

tipo penal. (2) 

La idea de disponibilidad suele entenderse mal, porqlle 

sliele identiricét·sela •=on la posibilidad de dest.nlir el ente 

con qlle se relaciona el sujeto. Disponibi 1 idad ne• signi rica 

otra cosa que posibilidad de disponer, pero en la vida social 

organizada por el modernc• Estado social de derecho, la 

di sposici ór1 debe entenderse como un llSO que de ciertos 

objetos hacen los ciudadanos para aut.oreal izarse. Es decir 

que se dispone "usando", y disponibilidad no sería, p1..1es, 

otra cosa que "posibilidad de de empleo, de 

ut1lizaciór1. C3l 

En el sentido de "disponibilidad" como "uso", la vida 

es el rnés disponible de los bienes jlwídicos, porque solemos 

gastarla como queremos a cada momento, al decidir de ella y 

rre•=uenternent.e se nos pt·ernia y condecora por arriesgarla. 

En el mismo sentido, el Estado es un bien jurídi·=·::o Y 

por ende dispc1nible. T::di:is disponemos a diar-ic1 d~l Est.:tdo ~r1 
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E:l ser1t.ido di: que 1Jsamos de: é 1 pc:1ra aut.oreal i zarnei·:=;; podemos 

estudiar dere·=ho en la universidad ó PC•r cui:=.nta nc..ie:st.¡-a, 

podemos llevar una carta personalmente ó valernos del correo~ 

podemos sopcit-t.ar un robo ó valernc•s de la policía para 

evi t.at-lo:o et.e. La destr-ucci ón del Estado por ci.cuet-do de tcidos 

Sl.IS es ficción tan como el 

cont.t-actual ismo social, pot-·:¡ue fácticarnente le• que Pl1ede 

desapat-ecet- es cmicarnente el sistema ó régimen político, pero 

la desaparición de todo orden jurídico es históricamente 

inconcebible, dado qlle sólo pL1ede prodlicirse en un momento 

transitorio de caos. !4) 

En relación a este terna de los bienes Jurídicos 

penalmente tuteladc•s, se nos presenta ot.ra interrogante, la 

cual se formula de la siguiente manera: ¿se puede prescindir 

del bien jurídicc•? Toda manifestación it-racionalista en el 

campo del derecho penal ha ir1tentado arrasar con el •=oncepto 

de bier1 JLll'"ídico. No resulta t-aro que, por lo genet-al, todas 

las manifestaciones del derecho penal aut.or i tat- io hayan 

desacnodi tado este concepto. El tipo irnpl ica el deber de 

abstenerse de real izar la conducta qL1e la norma prohíbe. 

El bier1 jurídico cumple dos f1.Ancior1es:r que son dos 

r-azone:z- Fundamentales pr:1r las que no p1:1demos p:--escindir del 

rnisrri-:1: a) una ft~nción garant.izadora, q1.!·~ :1_.n-ge del a:--t. 19 

impide ·~ue }·.2./¿.:: f~.ipos sin bienes 
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jurídicos afectados~ bl una función teleológico-sistemática, 

gue da se~tido a la prohibición manifestada en el tipo y la 

limita. Ambas fLmcio::mes son necesat-ias pat-a gue el der-echo 

penal se mantenga dentro de los 1 ími tes de la r-acic•nal idad de 

lC•S a et.os de por 

reP'~lbl icano. ( 5) 

4.4 CLASIFICACION DE LOS TIPOS PENALES EN RAZON DE 

LOS BIENES .JURIDICOS AFECTADOS 

Como ya hemos visto, cada tipo requiere la afectación 

de w1 bien jLn-ídico, porgue en nuestra legislación son 

inconstitucionales las leyes que tipifican condL1ctas que no 

afectan bienes ji_irídicos. Esta afectación puede consist-ir en 

Lma lesión ó et1 una p•..Jesta en peligro del bien jLu-ídico, 

aunque, también hay una tet-cer-a fot-ma de afectación reservada 

a la tentativa inidót1ea. Cuando la conducta no afecte bien 

jurídicc1 alguno, la misma será atípica, p~ro no por·:iue falte 

alguno de los elementos del tipo objetivo ni del tipo 

s1_1bjetivo Ctipicidad legal>, sino porqLJe cae fuera de la 

pr-ohibici ón, 

conglobanteJ. 

es decir'." ne• es antinormati va (at.ipi•=idad 

Hemos ,,,finnado t-ambién que los bienes jurídicos son 

siempre relac1 .:r:r;es de SL-4jetos con ci•.=!rtos C•bjet.os. Conforme a 

los objetos ae :~relación se distinguen los bienes Jurídicos 
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y, de este: mo.do, la. ley. ---Y la_ d.:ictt-ina lees L~t.i 1 izan ci:irnci 

critet'ic·· clasificador de los tipos penales. 

Frente a la clasificación legal de los bienes 

j1_~rídfcos,. en cada t.ipc1 se hace necesat-ia ur--1a pt-ecisión del 

bien jLwídico tutelado, porque los "títt~los" y "capítulos" de 

la parte 11 especial 11 no de ser abstracci1:ines 

clasificadoras. que son generalizaciones nos 

conduciría a serias dificultades, por el peligro que implica 

distorsionar bienes jurídicos y normas. 

En lo que a la clasificación de los tipos por s•.1s 

bienes jurídicos tutelados respecta, se ha l legadc' a hablar 

de una "parte general" de la 11 parte especial 11
,. 

particularmente por la doctrina italiana, fundada sobre 

algunos intentos sistemáticos alemanes:- hoy está 

bastante dejada de lado, sin que, por supuesto, impliq1.ie ell•:) 

el desconocimiento de lo mucho que 1·esta por- andar en la 

itwestigación científica. de la "parte especi.al 11
• El 

p1·etendido puente que algunos autores creyeron que falta 

entre la pa1·t.e gene1·a1 y la especial entendemos que no es 

tal, sino que se tr·ata, simplemente, de al90 más fácil q•.1e de 

una teoría genera 1 i zadora: falta un estudio si sternát.ico y 

exhaustivo de los delitos, esto es, no sólo de los tipos sino 

de las part.iculan"s m.::.dalidades de la antijuricidad y de la 
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culpabil~'dad. en cada di:lit.o y de su 1=c1rrespcindient.E: aspectc1 

negativc•. (6} 

Tanto la doctrina •=orno los códigos clasi ficat-, los 

t.ipc1s en orden a lc1s bienes jL~rídicos afectados:- o mejor 

dicho, en corden a los objetos de la ,-elación en que el bien 

jurídico consiste. 

El primer criterio de clasificación estuvo dado por el 

De,=álogo. Con posterioridad~ el encabezamiento de los delitos 

contt-a la t-eligión fue !'"eemplazadc• poi'" el de los delitos 

contra el Estado, como sucedía en el código Napoleón. 

Finalmente, en una sistemática gt.te cot-responde a un derecho 

penal pe!'"sonal ista, que considera qLJe el derecho es para el 

hombre, pasaron a ocupar el Pl'"imer plano los delitos contra 

las personas, a partir del código penal de Baviera de 1813, 

del que toma esta si sternática rfüest.t-o código penal, la que es 

segi_áda en los recientes códigos centroamericanos. 

Er1 cLJanto a la intensidad de afectación de los bienes 

jurídicos afectados, los tipos se dividen en tipos 

calificados ó cualificados, que pueden ser calificados 

tipo básicc• ó ftmdamental. Al9unos pt-efieren hablar de tipos 

calificados para desigr1at- a 1.:1s califi·=ados agravados y de 

tipos Privilegiados pat-a de~·.~·,.;sn:·.t- a los tipos calificados 



horni.cidii:i~ tipo el de robo 

despoblado, tipo calificado~, 'átenuaclo es la extorsión por 

medio de amenazas de imputaciones contra el honor ó de 

violación de sect·etos. 

Uno de los caminos que sigue la ley par·a agravar ó 

atenuar delitos es el hemos expLiesto, es decir:-

atendiendo al mayor ó menor grado de intensidad de afectación 

al bien jurídico. 

Ot.rei de los ca.minos:- que no debe confundit-se cor1 este,. 

es agravar ó atenuar el delito en razón de una mayor· ó menor 

culpabi 1 idad. Esto (il time• sucede cuando la ley toma como 

criterio lc•s moti vos ó el estado psíquico del sujeto, 

cuestiones qLie indiscutiblemente pertenecen a la cLilpabi l idEtd 

y ne• al tipo. Delito atenLiado po::or una menor •=tüpabilidad es 

el homicidio en estado de emoción violenta, y delito agravado 

PC•t- la •=ulpabilidad es el homicidio pot- placer:- codí1=i3~ odio 

r·acial ó 1·eligiosc .. (7) 

Cabe mencionar qw:o algLmas dispcosiciones del código 

ccint.ienen at.enuaci1:ines que no son tipos privilegiados=' sino 

que sc1n atenuaciones de pena en razón de la disminución de la 

culpabilidad, en que nada tiene que ver la tipici~ad. Aparte 

~e debe 



hacerse~~a~~ ·;i~di~idualizar ··1a 

en cLHmta i~s rn•:J~iva~icones en form~ especial Chomi~idio pot· 

placer>. ~T~~c•~~~~i;o~''.nci'"~~n tipos agravados, sino especiales 

c1.~lpabilidad más-grave. En 1=ualquier caso:< es impt-escindible 

tener presente la diferencia~ pues lo contrario implica 

confundir la culpabilidad con el injusto. Es menester tener-

claramente establecido~ pue.s:< f t- e.c1_~erite.rnente hay 

ater1L~aciones especiales de penas que no cot-t-esponder1 a un 

tipo q1_~e identifi·4ue t~n injusto menor:- sino a delitos que 

una característica privilegiant.e de la 

cLilpabi l idad". (8) 

En cuanto al número de bienes jurídicos que tutela 

penalmente el tiPC•, se habla de tipos con bien jurídico 

simple 6 complejo. Es tipo con bien jurídico simple el 

homicidio; es tipo con bien jurídico complejo la e:<tc•rsión, 

en que se afecta tanto la 1 ibertad de deter-mit1aci ón como el 

patr-imonio. (9) 

A manera de cuadro sinóptico, representaremos la 

clasificación de los tipos penales en razón de los bienes 

jurídicos afectados: 
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1.- Por los bienes·.~~ridicos en particular: 

a>. - Contra das personas. 

b).- Contra el honor. 

e>. - Cc•nt.ra la honestidad. 

d).- Contra el estado civil. 

e).- Contra la libertad. 

f).- Contra la propiedad. 

g). - Contra la seguridad p!'.1blica. 

h).- Contra la administración pública, entre 

otros .. 

2.- Por la intensidad de afectación al bien jurídico: 

a).- Básicos ó "fundamentales. 

b).- Calificados agravados. 

el. - Calificados <:<.t.·-=··"·'ados (ó p1·ivilegiadosl. 



3.- Pot· el -nómero de bienes Jurídicos: 

a>.- Simples. 

b>.- Complejos. 

Existen dos tipos penales, que peor Sll importancia Y stl 

íntima relación con el presente trabajo son dignos de 

mencionarse, a saber-: TIPOS PENALES DE DAÑO Y DE PELIGRO. 

Hemos repetido ·:¡1.ie el tipo requiere la afectación de 

un bien jurídico. Esta afectación puede asLimir la forma de 

una efectiva lesión del bien j1_irídico como sucede en los 

casos de homicidio, lesiones, robo, violación, etc., ó de una 

simple puesta en peligro del bien jurídico (abuso de armas, 

falsificación de instnmento p1:1blico, etc.). Pueden tambien 

combinarse ambas formas y n:::sul tar· la conducta de pel igt·o 

para Lm bien ji_wídico y de lesión para otro (el t·apto, por 

ejemplo). 

Entre los tipos de daño ó de lesión pueden 

distinguirse leos •:¡ue afectan al bien jLirídico lesionando la 

relación misma del individ1.io con el objeto <el hLffto, por 

ejemplo), y los gue lesionan la relación porque lesionan al 

objeto (el da~o- por ejemplo). 
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Respectó.ó'de·los i:.Ípos d.;;· peli9ro 5e hc1bla de peli·3ro 

abstracto y pel ígr•:t concreto:- Ent.endiendo ·:::¡1.~e el pr irn.:t·ei se 

presume y no así el se9undo. Entendern•:>s qc~e todos 1 os 

peligros son y los peligros 

son todos concretos, ex-post son todos abstractos. Por otra 

parte, si la afectación del bien jurídico se r·equiet~e en el 

tipo, invariablemente deberá ser probada, sea lesión ó sea 

peligro. 

Lo más que podemos admitir respecto del peligro 

"abstracto" es q•.Je son tipos en que C•pera una presLmción 

ilu-is tantum del pelig1-o. (10) 
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( 1 l. - EUGENIO F:AUL: ZAFFARONI, Manual de Dered-,o Penal. 

C2).- EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit., Mé:<ic.:• 19:3:::. 

(3). - EUGENIIJ RAIJL ZAFFARONI. Tratado de Derecho 

Penal, General, Tomo III, Cárdenas y 

distribuidor, México 1988. 

(4). - EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit., Mé:<ico 1988. 

C5l.- EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit.,. Mé>~ico:• 1988. 

(6).- EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit., Tomo III, 

Méxicci 1988. 

::l. - EUGENE1 RAUL ZAFFAF:Oí'lI, Crp, f•lé:d·== 19::::;. 
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(8).- EUGENIO RAIJL ZAFFARONI, Op. Cit., Torno III, 

México 1988. 

C9l.- EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit., México 1988. 

(lül.- EUGENIO RAUL ZAFFARONI, Op. Cit., Torno III, 
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CAPITULO V 

-PROYECTO PARA EL DELITO ESPECIFICO-
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~ •• 1 El E!.EN TUTELADO 

Habiendo ar-ializB.do en los capít.1_-'li:is Bnt.eriores Jos 

aspect.os más o;enerales del delito C•:irn.:1: la teoría del delit.(:i~ 

la represión .jel delito~ la clasifi·=~ción dei delit.c., as.i 

cc1rno también la rnat.eria del delito; tócatios ahot-a en este 

capitulo hacet- una síntesis de lo ant.es visto pero con tffl 

enfoq1_.1e muy especial a nuestt-o delito específico ·:¡1_4e es e1 

tema central y medular· de este trabajo de i~vestigación. 

hace tt·es a~;os a la fecha, roe desempeY:;o corno s•:icorrista 

vol1.,ntario de la Cruz Roja Mexicana, Delegación C:elaya, 

Institución me ha y el pertenecer a dicha 

permit-idc1 ser testigo presencial de actc•s inhumanos hacia las 

per·sonas qlie han s1_~frido de alg1_ina lesión ó enfer·medad graves 

pc1r parte del personal médico., paramédico., errfer-me:.ro y demás 

pet-sc1nas encargadas de 1 os '=en t. ros hospi ta 1 at- ios, ya sean 

públicos, de afiliación ó privados. 

Tales actos qi_~e se dan en la actualidad de manera 

it1concebible y ·=iue atacan de manera directa tanto la saltid 

persc•nal ia integridad fisica por p~r;:.~ de estas 

personas, P~·ofesionales ó Técnicos de la Medici12 1 consister 

argt~yendo 
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ó .d"' af.i 1 i ación de 

h1:..1spitalarios F·r-i\ados ó Inst.ituci.:1nes del Giobie~-:-.:· Feder.=..l 

ci:•rno es el caso del IMSS ó del ISSSTE, respect.ivame.nt.e) 11:1 

impide ingresar a las salas de urgencia de dichos 

Centros Médi ci:1s. Aunadi:1 et 1 os c.ct.:is ·~ue :se .jan j:oni:.1a la 

ir1t.egri,jad humana es el melt.rato físicc' ~,. rnorei.l. 

En el caso de los Hospit.ei.les Clenet·ales:- dependientes 

de la Secretaría de Salud~ se dan las misma~ situaciones pero 

en forma difer--ent.e. En el Hospital General de nuest.t-a 1=iudad;> 

la causa más comt.'~n de la negativa de pr--opor-cionar los 

Pt·iroeros At-'Xi 1 ios:o es que la pet·sona gue reguiere 1je dicha 

atención médica se encuent.t·e en estado de ebriedad~ 110 

recibiendo en consecuencia la atención gue necesita y en 

algunos •=asos también se le nie·:Ja el acceso c..l Hc•SPi tal"' 

circr...rnst.ancia qi_~e: en el desempeño de mi labor., en compat-=:ía de 

varios compañeros hemos preser1ciade+. 

Pero 1 a si t1...4aci ór1 rn~s pet·1t•'E-3~ desagrer.dable,, d·~ may1:ir

tr·ascendencia social y que más me interesa analizar~ no sólo 

a rní sino a 

semejantes~ es el primer caso~ es decir~ el negar la atención 

médica primaria <Primeros AtJ;<ilio:::.) en casos de gt-avedad a 

P~ramédicos~ Enfermeras (os) y lG~ 2~cargados de los Centros 

~ospitalarios~ violándose de est2 
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dos bienes jurídiccis penalrnent.e t.uteladeis,. los cuales son los 

de mayor jerarguía, a saben LA VIVA Y LA SALUf; PERSONAL. 

En cuanto al tipo de delito gue estarnos manejando lo 

considero de peligro, ya que no causa da~o directo a 

inter·eses jLirídicament.e protegidos, pero los pone en peligro, 

de lo cual deriva la posibilidad de causación de un dar;o, es 

decir, crea un riesgo para el bien jurídico tutelado,. que es 

la vida y la sall1d. A manera de ejemplo, mencionaremos lo que 

hernc•s venido r·epi tiendo: Se Pllede llegar a perder la vida 

cuando a •.ma persona se le niega atención médica de urgencia 

por parte de un Centro Médico por cLialqLüer causa de las qLie 

ya mencionarnos, ó por el contrario, se le puede ocasionar Lm 

daño mayor al gue ya tiene sin llegar a la muerte). 

En clmnto a la clasificación de los tipos penales en 

razón de los bienes jurídicos afectados: a). - Por los bienes 

jurídicos en particLilar: Lo encuadraríamos en los Delitos 

contra las Personas, en su respectivo Título "Delitos contra 

las Vida y la Sali..id Per·sc•nal"; b). - Por la intensidad de 

afectación al bien jurídico: Lo considero calificado 

agravado, en razón de que existe una conducta dolosa, es 

decir, que el Médico estando consciente de gue si no le 

proporciona atención de LH"gencia al paciente, éste morirá 

irremediablemente ó por· el ·::ontrar·io:; se agravaría Sll estad•:> ó 

puede dejat- secuela pet-r;·.::.1.· i>:::1·1t.e:o y t::1ún así no lo hace; e). --
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F'1:1r el nl"uner•:i de bienes. jut-idicos: li::i •=c•nsidero tipo con bien 

jurídico' c1:1mplejo, ya qt~e se cifect.a tanto la 1v•ida corno la 

salud personal. 

5. 2 EL SU.TETO ACTIVO 

Sólo la conducta humana tiene relevancia para el 

Derecho Penal. El acto y la omisión deben cot-i-esponder al 

hombre, porqLie únicamente es posible sujeto activo de las 

in-fracciones penales.; es el único ser capaz de voluntariedad. 

En virtLid de lo anterior, podemc>s considerar sujeto activo a 

a•::¡Liella persona que comete un ilícito penal, es decir, que 

afecta Lm bien jurídico tutelado en perjuicio de otra 

pe1-sona, ya sea física ó moral. (1 l 

Para efectos de m1estro del i t.•:. específico, podemos 

señalar como sc1jeto activo al ó a los Médicos, Pararnédicos, 

enfermeras y encargados de los Centros Hc•spitalarios de 

índole que se nieguen a proporcionar atención 

prehospitalat-ia (Primeros A•.,rnilios) sin causa jtistificada a 

l•:•s pacientes que requieran ate11ción médica de Lffge11cia, en 

virtLld de que est~n atacando dos bienes jurídicamente 

t•_itelados, q•..ie so11: la vida y la salud pet-sonal. 
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5.3 EL SUJETO PASIVO 

El sujeto pasivo del delit•:o es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la norma. El ofendido 

es la persona que resiente el da~o causado por la infracción 

penal. Generalmente hay coincidencia entre el sujeto pasivo y 

el ofendido, pero a veces se tt-at.a de personas di fet-entes; 

tal C•Cln-re en el delit.o de homicidio:- en donde el sujet.o 

pasivo ó víctima es el individuo a quien se ha privado de la 

vida, rnier1t.ras los ofendidos son lc•s fami 1 iares del occiso. 

(2). 

Para el caso de este delito en concreto, consideramos 

como sujeto pasivo a toda aquella persona, q1.ie necesitando 

atención médica de urgencia y habiendo recLirrido a un Centro 

Hospitalario, cualesquiera que sea, se le niegue dicha 

atención sin causa jL1sti ficada, violándose de esta manera Sl1S 

de1-echos a la vida y a la sall1d. Los sL1jetos ofendid•:OS en 

este caso, es decit-, que t-esienten el dañci de el resL.tltado 

que se de por- la negativa de dar la atención médica de 

urgencia al paciente, son sus mismos familiares. 

5, 4 OBJETO DEL DELITO 

Los autores distinguen entre objeto material y objeto 

j• . .n-ídico del delit.c,. El objeto material lo const.it1Jye ia 
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F€t·sona Ó C•:1sa sbbre gl~ien r-ei=ae- i;l dañe• Ó pel igt-o~ la 

persona ó cosa i6b~e la que se concreta la acción 

delictuosa. El objeto jurídico es el bien protegido por la 

ley, es decir, es la norma que se viola y •=iue el hechc1 6 la 

omisión criminal lesionan. En los deliteis, pcit- ejernplc1, de 

hornicidiei, de r•:.bo y de rapto, los intereses pt-ot.egidos sc1n 

la vida, la propiedad y la libertad, val•:ires constitutivos 

del objeto jurídico de tales infracciones penales. C3J 

Enfo•=ando este punto de vista a nuestro pr-oyecto, 

diríamos qLie el objeto matet-ial del delito lo constituye la 

integridad ó la persona misma a quien se le niega la atención 

prehospitalaria de Lirgencia pot· parte de los Centros 

Hc•spitalarios a través de las personas que ya hemos 

merocionado. El objete• jurídico lo constitLiyen en este caso la 

vida y la salud personal. 

5.5 EL CUERPO DEL DELITO 

5. 5. 1 SU CONSTI TUC ION 

Es de primordial importancia desde las primeras 

a ver i '3t~ac iones la comprc•bac i ón del hecho del i ctuoso que 

const.i tuye lo qLle técnicamente se l larna el cuerpo del delito 

pc.,··:i•..1e es obvio qLie para qLie haya del i ncLiente en el viejo 
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set1tido de la palatrra, se reql~iere primero que haya existido 

el acto de la infracción. 

Ortolán no q1_üere sin embargo y en j1.1sticia, que se 

confunda el c1.1en=·i:i de-1 delito con e 1 de 1 i to rn i smo y rnuchi:i 

met1os como lo hace la opinión vulgar con las armas ó 

productos que son sólo su instrumento ó materia. 

11 La palabt·a cuerpo envuelve la idea de una s1..1stancia u 

objete• físico:- de un todo f'eit·mado pi:1r la re1.~nión de diversas 

materiales enlazadas entre sí, más ó menos 

estrechamente. Así SLlcede con el cuerpo del delito. Del mismo 

modo que no hay hombre sin los deos elementos físico y moral, 

así también no hay delit.o sin elementos físicos y sin 

elementos morales. Lc•s primeros en todo stl conjunto, es lo 

qwa se llama cLierpo del delito". 

"Todo delito ó falta, at'.m aqLiellos CLIYa acción es la 

más fugitiva, como por ejemplo, it1j1_1rias verbales pt'.1blicas y 

los alborotos t-.C•ctlffnos; y hasta l<.:os q1_1e consistet1 en tma 

inacción, como el no poner luz en el sit.io donde se hallan 

hacinados escombros u otros materiales que puedan ofrecer 

peligro en la vía pl'.1blica, ó el no haber presentado en el 

plazo marcado la declaración de parto prescrita, todos tienen 

por lo menos, en 1.=::l momento en ql~e se cc•meten, elernent.os 

fí sicc•s 6 cuerpo d12] ::.;:.l i t.i:• ó fc1l t.a. 11 

106 



•::onjur1to de los elementos materiales qi_~e fonnan pat-te de toda 

infr~c¿~ón ó si se quiere insistir en identificarlo con ella~ 

cuando menos es del i ;: .. :• rni-s.rno pero 

considet-ado en su aspecto meramente material 11 hecho 

violatorio" de acto u omisión previstos por la ley; 

prescindie~do de los el~~0ntos mo~ales que hayan ocurrido en 

tal act.c1 y •=JtJe son parte también de la. inft·acción pet·c:i sólc• 

para const.1tuir la respon~ab1lidad, no el cuet·po del delito. 

Hay sin emtiar-:ro ocasiones en que la misma ley t·1ace mtJY 

dificil esa distinción absorbiendo con lo que sería el alma, 

el cuerpo del delito al definir el acto por sus finalidades ó 

caracteres morales. AtJr1 pi.Jede oc1Arrir por el cont.t-at·io en la 

préctica que falten estos ~ltimos elementos en un caso y sólo 

se den los primeros. Podría decirse entonces conforme a tales 

principios ·=iue e.>:ist.e el cuerpo de tJt1 delito peri:. no tlt1 

delito. Tal si_icedía pot- ejemplo c.:•n el att-opellamient.o ó el 

asesinat.1:1 ccirnet.ido por t~ri niño ó por un enajerradc1: ei<istí.a el 

he1=ho matet·ial7' el acto de hi:imicidi•:':- pero no el homicidio 

deli ct.•Aoseo por f'al t.ar el elemento de .::ulpa ó responsabi 1 idad 

penal. C4l 

material (homicidio) como hecho 

107 



delictuoso, nada ff1és 

resp9nsa~ilidad per¡al ó causa de inimputabilidad que sería la 

minoría de edad y el trastorno mental respectivamente. 

diremos que existe tanto el cuerpo del delito como el delito 

mismo. El pt-irner c2.sei se da porque cuando se le niega la 

atención médica de ut-9encia al paciente ·::¡1.~e la necesita y 

éste llega a rnot-it· pot- falta de di1=~-1a atención, se da el 

hecho material pot· pa1·t.e del si_~jeto activo (cuerpo del 

del i te•>, es deci t-, estarnos ante la preset1cia de un hecho 

del ict•-~osc1 porgue se está inft-ingiendo la ley per1al al 

violarse bienes ji_u-ídicamente tut.eladc•s en f()rrna de.losa por 

el act.i VO:o qi_~e set-ía el segunde• caso, originándose así la 

responsabilidad penal para el autor del ilícito. 

Cabe un cornentat- i o de Sllrna importancia 

relacionadc• con este t-•2rna: El Diario Ofi•=ial de la Federación 

publicó el día 6 d~ Septiembre de 1993 una reforma al 

artículo 16 Constitucional en materia penal. El nuevo 

párrafo segundo del a~-tíc1...~lo 16:- gue señala los requisit.os 

para librar una orden de aprehensión, presenta las siguientes 

novedades: 

El t.e}~t.o ref•:·r·~r.~d..:. mantiene la e>:igencia de gue ~a 

orden de aprehensión dictada po1· la Autoridad Judicial :1 
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la de ·.:¡ue e;~ist.a prevía dE!nunc:ia~ c:1i:u·:::.ación ó quer-21 i .;..~ P~t-o 

ense·3uida:o abandc:•nandci la ant.igl~a ·~;.:pt-i=:sión de. ·:ti-~e ::.:.-=: :.t-ate 

de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal, habla ahora de " UN HECHO DETERMINADO OUE LA LEY 

SEÑALE COMO SANCIONADO 

PRIVATIVA 

ELEMENTOS 

DE LIBERTAD Y 

QUE INTEGRAN 

EXISTAN 

EL TIPO 

responsabilidad del INDICIADO". 

CUANDO MENOS CON PENA 

DATOS 1JUE ACREf1 I TEN LOS 

PENAL y la pn:>bable 

De esta t-efot-rna, lo gue nos int.en~sa para efectos de 

nuestro tema central es la parte del párrafo que dice: ''Que 

se acrediten los elementos gue inte·;wan el tipo:• penal". Esta 

es una ncleva e>:presión y ur1 t-equisito que ahora precisa el 

pán-afo segundo del artictilo 16 para la C•rden de aprehensión. 

Lc•s "elementos gue integran el tipo penal" 'son los contenidos 

en la descripción típica hecha en la ley; por tanto, dicha 

expresión dabe set- er1t.endida •=orno equivalente a 11 cuet-po del 

delito", en términos del párrafo segundo del at-tículo 168 del 

Código Federal de Pt·ocedimientos Penales. 

P1:1r elementi::ts del tipo penal se 2ntendet-án los que 

hasta ahora han dado contenido al 11 cuet-po del delito", eti 

términos del párrafo:> se91..1ndo del artículo 16<::: del Código 

Federal de Pt·oc:edimier1tos Penales. Pi:1r tanto, en todi:1s los 

articulo~ del mencionado Código Federal ql~e ~-~i=en t·eferencia 
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ci. l 11 cuet~f:?9 dE.~. ,~~ l}-t.c•'.:.-:-- est.á e>:pt~esi ór1 ser É-. cons i det- dda 

~~·::¡r_d\talent·e a:": 11-.3Y8iók:ntC1s -~d-e'l t.ipc1 penal 11 • (5) 

vimos,, la expresión CUERPO DEL DELITO se 

s1_1stituye por la de ELEMENTOS QUE Il~TEGRAN EL TIPO PENAL. 

Para contin•.iar con esta investigación, segLiit·é empleando la 

del delito 11
, por así seguirla utilizando 

5.5.2 SU COMPROBACION GENERAL 

Es rnuy distinto •=ompt·obar· el c1.1erpo del delito que 

comprobar la responsabilidad del presunt.c• delin•=uente y aún 

es cierto que a menudo hay que hacerlo por diferentes maneras 

y elementos porgue no con acredi tat· un hecho se a•=redi ta 

legalmente que intervinieron en él te.les ó cu<ol.;;s personas y 

en det.enninadas condiciones. 

inL~ndación basta la fe del juez de haber presenciadc• ese 

incendio ó esa inundación base en que descat1san las 

avet-iguaciones posteriores para aclarar si tales hechos 

¿-1 ju~z dé fe de haber visto las ··1s~cuencias directas y 
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horadada; esto (-tlt.imr:. a reserva de comF•robar el rc•bo mismo. 

Así pues, puede decirse que la inspección ocular del juez que 

practica las primeras diligencias, es la base en que descansa 

la comproba•=i ón del cL1erpc• del delito". 

''Pero como la fe judicial se limita a hechos externos, 

y por otra parte el Juez 6 autoridad que practica las 

diligencias iniciales de comprobación del delito, así sea la 

persona rn~s i 1 L~st.r ada, no puede tener multiplicidad de 

necesita ser auxiliado en sus labores de 

cc•mprobac i ón en muchos casos por peri tos técn i CC•S 1 q1_.1e pc1r1gan 

su saber:- sus conc1cimier1t.os y su e>;periencia facultativa, al 

servicio de la JL1sticia, para cornprobat- los hechos de w1 modo 

positivo y absoluto". 

Apenas hay necesidad de insistir en efecto en la 

importan•=ia que en la ma~'or pat-t.e de estos '=asc1s 1 sobre todo 

en los de huellas materiales de que se hablará ensegLlida; 

alcanzan los exámenes periciales y métodos científi·=os de las 

11 primeras di! igencias 11 que ci:imc• r--egla deberían desarrollarse 

sobre el sitio rnismei de 11:.s acontecimient.cis pcit- el propic• 

Ji.~ez y e:-:pertc•s ó policía j1Jdici.~l vi-:rdade~-arnent.e "técnica" 

y no abandonarse corn1:1 desgracici.da:.•ente sucede en n1.~est-ras más 

:.·>Jbres localidades al descuido 
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ó 11 ceiroisat~ios 11 en de 

desc1.~bt·ir, pierd2n ó inutilizan li::is rn2jo~·es \:·i:sti·:.:;ios del 

del i te• y de s1.1s a1..1tor es. ( 6) 

Et1focando esta idea a nuestro del i t.o;< t.ratat·e:roos dos 

puntos muy di ferer1t.es:o a sabet·: la comprc1bación del cuerpo 

del delito y la comprobación de la responsabilidad del 

presunto st~jeto act.i vo. Para cornpt·obar el cuerpQ del del i t.o:o 

será necesario t.enet· la suf"iciente e.videncia f:.al corno las 

declat·aciones de cada uno de los.. seicorrist.as,. de los 

familiares del pacietit.e a ·4uien se le nie9a la atención 

prehospit.alat·ia de tH·ger1cia ó de cualquier otra persona que 

haya pt·esenciado el hecho del ict.uoso y den•..inciat- ante el 

Minist.et· io Público los hechos •:¡1.1e se estén s1.1sci tandeo en el 

Cent.ro de atención Médica, manifestándole se desplace al 

ltigar donde se está cometiendo el i 1 íci to para que dé fe del 

mismo, ya sea qt~e al llegar:- se encuentre con ql~e el paciet1te 

est~ aún más grave de como llegó ó por el contrario si ya se 

dió el desenlace fatal la ralt.0<. de 

cr:1rnprc1bándose así la e>~ist.er1cia del delitr:i .. 

Para comprobar la r·esponsabi 1 idad del presunto 

delincuente, el Ministerio P~blico en la Averiguación Previa 

se tendrá que avocar a la investigación para allegarse toda 

cl~~E de pr•Aebas que li::. puedan cond1~,-i.,- e..1 resp•:insable del 

i 1 ··,to. Per•=1, tambien:o los famili 0- t cualquie~ otra 

112 



con finalidad i::ie: las 

it1vestigaciones, pueden hacet· le llegar al repr e.sent.ante 

social todo instrumento de prueba que pueda guiarlo al autor 

del hecho del ict.1_.lc•so,. ci:imc1 por ejemplo: llevar testigos 

presenciales a declat·ar ::.obre los h~chos:i un inst.rurnent.o 

p1:1blico hecho por Lm fedatat·io legalmente a1.1t.oriza 0jc• (para el 

•=aso de que el Minist.erio Pl~blico ni:. hubiet-a podido acudir a 

dar fe del delito) et1 donde cotist.ara que tal persona 

encontrándose en estado de graved&d t10 fue atendida como 

debiera por los galer1os del Centro Hospitalario y en el caso 

de haberse dado el res•.ll tado fatal, asentarlo en dicho 

inst-rumento, la 1=c1nfesional del responsable (aunque sería mtlY 

difícil que se diera) y en general todo aquel medio de Prueba 

que nos PLld i et· a 11 evar a comprobar la responsabilidad del 

a1.1tor del delitc•. 

5.6 CONCEPTO 

El concepto del delito especifico qLiedaría de la 

siguient.e manera: 

A LA PERSONA ENCARGADA DE CUALQUIER CENTRO 

HOSPITALARIO, MEl)ICO, PARAMEDICO O PERSONAL DE ENFERMERIA QUE 

OMITA PRESTAR AYUDA MEDICA I>E URGENCIA A UN ENFERMO O 

LESIONADO, DE TAL MANERA :>JE IMPLio:;)UE UN RIESGO O 
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AGRAVAMIENTO EN LA St'.'•LU[.o [oEL ENFERMO O LESiüNAr>O, SE LE. 

IMF'üNDRAN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

I. - AL ENCARGAr>O DEL CENTRO HOSPITALARIO SE LE 

IMPONDRA UNA SANCION DE 2 A 6 AiJOS DE PRISION Y MULTA VE 

HASTA 500 DIAS DE SALARIO MINIMO; 

I I. - AL MEDICO RESPONSABLE SE LE IMPONPRA UNA SANCION 

DE 1 A 4 AÑOS [>E PRISION Y MULTA DE HASTA 500 f•IAS DE SALARIO 

MINIMO; 

II !. - AL F'ARAMED I CO SE LE I l~PONDRA UNA SANC ION DE 6 

MESES A 3 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE HASTA 500 DJAS DE 

SALARIO MINIMO; 

IV. - AL PERSONAL DE ENFERMERIA SE LE IMPONDRA UNA 

SANCION DE 6 MESES A 3 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE HASTA 500 

DIAS DE SALARIO MINIMO. 
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e o N e L u s O N E S 

En este apartado voy a resumir ios puntos más 

irnport.at1t.es que se vieron a través de los diversos capítulos 

ínt.irnament.e t-elai::ionados con el proyect.o específico. 

1.- En cuanto a la definición legal del delito, 

diremos que el Código Penal del Estado de GuanajL1ato lo 

define de la siguiente manera: "De 1 i to es 1 a conducta 

típicamente antijurídica, imputable, culpable y punible". Por 

su parte, la definición qL1e da el Código Penal Federal es 

ccirno sigue: 11 Delit.ei es el acto u c1misión qL-1e sar1cionan las 

leyes penales 11
• 

2. - En lo qLie toca a los delitos cc•ntra las personas 

contenidos en el TítLilo: "Delitos contt-a la vida y lC<. salLld 

personal", encontrarnos lc•s siguientes: Homicidio, Lesiones, 

Parricidic•, Infanticidio, Aborto, Instigaci óro ó ay1_1da t1l 

Suicidio y Delitos de Peligro para la vida y salud; el delito 

específico que propongo en la presente Tesis lo encuadraría 

dentro del Capítulo relativo a: "Delitos de Peligro para la 

vida y la salLid", en razón de qL1e crea un riesgo para el bien 

jurídico tutelado que en este caso sería la vida y la salud. 

3. - En lo qLie se refie1-e a leos elementos del delito, 

de acuerdo a la definición de ,.,,_,e:str<:) Código Penal local y 
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ap 1 i ca dos a 1 de 1 i t.o es pee í f i co ~ es corn•::i si 9l..re: cons t. i t.1_..rye t~na 

cr:.nd1..~cta ornisiva~ en virtud de gcie hay une.. r-;~gativa de 

proporcionar atención médica de urgencia al Peo.ciente; sería 

típica en razón de qr_¡e esta c•::ondticta la encL1adraríamos con la 

descripción hecha en la ley penal; sería también antijurídica 

en virtud de ·:¡ue con la omisión se estaría cont.rariando el 

Derecho~ es decir, chocat-ía con el orden jurídico en •=aso de 

estar t.ipificada en la ley penal; también set-ía impL1table al 

activo la condt1cta c•rni sj va porque tiene capacidad de entender 

y de querer el hecho delictuoso, es decir que, conociendo la 

ilicitLid del hecho lo realiza; constituye una culpabilidad 

dolosa, ya q•.ie el s•_ijeto activo estat1do conscient.e de que si 

no le proporciona at.ención médica de urgencia al paciente, 

éste se agravará, puede dejar secLiela permanente ó morir y 

aún así no lo hace; sería pLmible esa conducta en virtud de 

que el autor del ilícito se haría acree.dor a una pet1a por no 

atender de urgencia aun paciente que así lo ameritat-a. 

'1. - El stdeto activo de este delito lo van a conformar 

el ó los Médicos, Paramédicos, Personal de Enferme.ría ó el 

encargado del Centt-o Hospitalario cualquiera g•Je sea, y que 

se nieguen a pt-oporcionar atención médica de Lffgencia a la 

persona que la necesite. 

5.- El sujeto pasivo del delito set-<!1 la persona a 

q1_lien se l.e niegL1e la atención prehc•spitalar-1a de urgencia 
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por pat-te del Centro Hospi t.alarici. El st-U~t.i::i ó sujetos 

ofendidos lo van ~ constitúír sus· familiares. 

6.- El objeto matet-ial de este ilícito lo eo:mstituye 

la integt-idad ó la persona misma a qllien se le niega la 

atención de lU-gencia. El objeto jln-ídico lo constit.r_iyen en 

este casei la vida y la salud persor1al. 

7. - El cuerpo del de 1 i to se da pot- una set- i e de ac:tos 

qlle van encaminados a negar la atención de lff9encia al 

paciente gue la necesita, agr::.vándose SLl estado de salud, 

dejando secuela permanente ó en el dado caso Lff1 desenlace 

fatal, dándose así la e;:istencia material del delito. En 

Clianto a su comprobación como ya vimos, basta tener evidencia 

suficiente Clas declaraciones de los socorristas de la Cruz 

Roja ó de alguna otra corporación de auxilio~ de leos 

familiares ó de Cl•alquie1-- otra pet-sona que haya sido testigo 

de los acontecimientos) para denunciar el hecho;; del ictuoso Y 

de preferencio;. gue el Agente del Ministerico P!'.•blico haga acto 

de presencia en el higar de leos hechos para dar fé de los 

mismos y así se percate por sí mismo de lo que está 

ocurriendo. 

8. - Para comprobar la responsabi 1 idad del preslmto 

autot- del delito corno también ya mencionamos, el Ministerio 

P(ibl ice• en la 1-espectiva Averiguación Previa "''" tendrá que 
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avocar· a la_ investigación para allegarse toda clase de 

pruebas ya sea pi:1t· s1.~·· condc,ct.o ó gu2 cual·=11...lier per-sons aporte 

algún indicio que lo pueda cond1..1cir al pt-es•_mto t-espot-1sable. 

9. - En el proyecto proptiesto en esta tesis, pude 

percatarme del grave pt-oblema •:¡u.::; representa para algunas 

personas el no ser recibidas en un Centro Hospitalario 

c1_1alquiera qLle ftiere, para 1-ecibit- la atención primaria de 

1.irgenc:ia (Primeros Au}:ilios) en casos de extrema gravedad;' y, 

digo que a algunas, porque no todas están en la misma 

sittiación, ya que ·:i• . ..iienes más sufren esto a menudo es la 

clase económicamente débil y que no se enc:tientra afiliada a 

una institución médica, como podría ser el caso del IMSS ó 

del ISSSTE. 

Lo anterior en virtud de que, por el contrar ic•, la 

clase social media (por así decirlo) con una economía más ó 

menos desahogada y, por otro lado, la clase alta con P•:•derío 

económico bastante desahogado, no tienen este problema por 

conta1- con los recursos necesarios para Lma bLiena atención de 

su sahid, salv•::i el cas•:• de accidente de tránsito ó cualquier 

otra situación inesperada, que por la urgencia y falta de 

dinet-o en ese momento se pueden vet- expuestos; en cambio, la 

9er1te ·=tue ne• cuenta con los medios SL-1fi·=ierites,. es la qt~e más 

frec:1_1ent.emente se debate entre la vida y la m1.1erte cr_mndo ha 

Sllft-ido de alg•_ma lesión ó enfermedad gr·aves, porque al 
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acudir a 1_1n Cent.ro Hóspit.alario se le ni•2•3a la at.ención 

médica de· urgencia que requiere, ya que su mayor problema es 

no contar cc1n recl.1rsos económicc•s suficientes para sc1lventar 

los gastos médicos •:¡t~~e se originen (en el caso de Cent.ros 

Médicos Particulares) y, el no contar con una afiliación a 

una Institución Médica de seguridad social (por ejemplo, el 

IMSS ó ISSSTEl. 

1 O. - Cabe hacer mención de q1 .. 1e 1 o que se propone en 

este Trabajo de Titulación, es que, sea cual fuere el Cent.ro 

de atención a la salt.1d, se 1·ecibie1·a a ct4alquier persona que 

requiriera de una atención médica de urgencia sin importar su 

condición económica y el que no esté afiliada a dicha 

Institución Médica, sin incluir por supuesto la 

hospitalización; dicho en otras palabras, lo que se pretende 

es que el paciente en estado de gravedad ingrese a cualquier 

sala de w·gencias para que se le atienda y estabi 1 ice (es 

decir, controlar temporalmente el da~o que tiene para que no 

vaya a ser mayor) sin ningún problema, en tanto, sus 

familiares ó cualquier otra persona deciden si lo trasladan a 

otro !ligar ó lo internan ahí mismo, mientras está .siendo 

atendido. 

También hay que menci•:•nar una cosa rnllY importat1te: 

cuando he hecho referencia a los Centros Médicc•s en general, 

no quise incluir al Hospital General dependiente de la 
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Secretaría de· Salud porqLJe, ··es 'del c.onocimiento de todos que 

el llevar· a tm paciente grave al Hospital es llevar·lo casi a 

Lma muerte segLu-a en virtud de las precarias condiciones en 

las que se encuentra (en el caso de Celaya y otras 

poblaciones menores), por tal motivo sólo hago mención de los 

Cet1tt-os Hospitalarios particulat-es y de las Inst.it.uciones 

Médicas de afiliación correspondientes al régimen de 

Seguridad Social que si cuentan con modernas instalaciones y 

pe1·sonal capacitado p;;,ra atender CLJalqLJier ur·gencia y dan 

mayores posibilidades de vida al paciente. 

11.- Por tc•dC• lo anteriorment.e expuesto, considero 

imprescindible que el Código Penal de nuestro Estado y de ser 

posible tc•das las legislaciones penales de las diversas 

Entidades Federativas, protejan a través de una figura típica 

a estas personas a qLdenes se les niega el derechc• a la salud 

por· parte de lc•s Centros de Atención Médica, imponiéndoles a 

éstos sanciones pecuniat·ias y, a l•:is encargados así corno al 

personal gue labora en los rnismi:rs7 y qr.~e intervengan en la 

omisión de proporcionar los Pt·imeros Au>:ilios a qLüen los 

necesite, impc•nerles además de la sanción pecuniaria una 

sanción corporal, para ver si de este modo se frena w1 P•:>co 

el indice de mo1·talidad que se da en estos casos en la 

actualidad. 
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